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Consultor independiente; profesional con 34 años de experiencia en el rubro de la 
construcción, experiencia en peritajes de ingeniería civil desde 1999, (Perito del Colegio 
de Ingenieros del Perú desde 2019), asesoramiento, seguimiento y monitoreo de 
proyectos de inversión pública, así como, gerenciamiento de empresas constructoras, 
supervisión de obras, revisión de expedientes técnicos, administración de contratos de 
obras públicas, asesoramiento en temas de ejecución contractual de obras públicas 
y control gubernamental de obras públicas. Docente y capacitador en temas de la Ley de 
Contrataciones del Estado y su Reglamento, normas relacionadas con la ejecución de Obras 
Públicas y normas de auditoría gubernamental. 
Adjudicador del Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas CD-Lima y Adjudicador del 
Centro de Arbitraje y RD de ANKAWA Internacional – Cusco. 
 

ESTUDIOS DE POST GRADO Y OTROS 

 

Universidad NUR (de Santa Cruz de la Sierra) 

Bolivia 

6 de octubre al 22 de diciembre de 1992 (150 hrs.) 

Título / Grado / Diploma 
obtenido 

ENTORNO EMPRESARIAL 
DIPLOMA DE POST GRADO  

 

 

Universidad NUR (de Santa Cruz de la Sierra) 

Bolivia 

Del 15 de marzo al 15 de julio de 1993 (150 hr) 

Título / Grado / Diploma obtenido 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE OBRAS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN. 
DIPLOMA DE POST GRADO 

 

 

Pontificia Universidad Católica del Perú - PUCP 

Perú 

Setiembre 2006 a setiembre 2007 

Título / Grado / Diploma obtenido 
SEGUNDA ESPECIALIDAD EN FORMACIÓN 
MAGISTERIAL 

 

 

Contraloría General de la República 

Perú 

15 de Setiembre al 26 de noviembre 2003 

Título / Grado / Diploma obtenido 
PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN: 
PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA CON 
FINANCIAMIENTO EXTERNO. 
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EXPERIENCIA COMO PERITO 

 
 

 
Mi experiencia está basada como PERITO auditor del sistema nacional de control por 
aproximadamente 17 años, (trabaje 8 años en la Gerencia de Obras de la Contraloría 
General de la República) prácticamente el trabajo que desarrollamos es el de un perito, 
en el que se muestra opinión técnica respecto a la evaluación técnica que se realiza en 
una obra (desde la pre inversión, elaboración del expediente técnico, ejecución 
contractual, hasta la liquidación, puesta en marcha y mantenimiento de la obra).  
 
Estas opiniones que se traducen en un informe técnico muchas veces han servido para 
determinar responsabilidad civil o penal, lo cual hay que sustentar dichos informes en la 
fiscalía o poder judicial, como en algunos casos ha sucedido.  
 
En mi experiencia he auditado obras de todo tipo, desde parques, edificios, obras de 
irrigación, represas, hidroeléctricas (Mantaro), carreteras, otros, y, he tenido que recurrir 
muchas veces a laboratorios, por ejemplo, para sacar diamantinas de concreto de 
elementos estructurales, ensayos relacionados a la calidad de las carreteras, entre otros, 
los mismos que afianzan y sustentan dichos informes. 
 
Mi primer peritaje como perito de parte, fue en un arbitraje entre el MINAGRI y un 
contratista, en el año 2017, siendo el resultado del laudo arbitral a favor de la entidad que 
participé como perito de parte. 
 
En resumen, las subespecialidades que he tenido, están relacionadas con la auditoría de 
obras públicas, las mismas que están relacionadas a la experiencia en administración de 
contratos (ejecución contractual de obras públicas en cualquier tipo de obras).  
 

 
 
 

EXPERIENCIA EN PERITAJES (para arbitrajes y/o AUDITORIAS) 
 

Empresa / Institución Programa Nacional de Saneamiento Urbano – PNSR del Ministerio de Vivienda 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia arbitral 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia arbitral y presentación de Informe contra Pericial 

Periodo  Setiembre 2023 – octubre 2023 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual por controversia por mayores metrados 
entre el PNSR y el Consorcio Integración. 

SUSTENTO: Orden de Servicio n° 0001077 – 2023 / cartas de entrega de informe pericial / RHE 

 
 

Empresa / Institución EXSA (empresa privada fabricante de Explosivos) vs. HLC 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia arbitral 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia arbitral y presentación de Informe Pericial 

Periodo  Noviembre 2021 – marzo 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual por ampliaciones de plazo en 
controversia. 

SUSTENTO: Correos electrónicos y RHE (audiencias - pendientes) 

 



Empresa / Institución Consorcio Vial Sicuani vs. PROVIAS NACIONAL 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia arbitral 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia arbitral y presentación de Informe Pericial 

Periodo  Mayo – 21 junio 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. 

SUSTENTO: Acta de audiencia de fecha 21.junio 2022 y RHE (no se tiene conocimiento del Laudo aun) 

 
 
 

Empresa / Institución Fiscalía Provincial de Tacna – Ministerio Público 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia Judicial 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia Judicial y presentación de Informe Pericial 

Periodo  octubre de 2021 – abril de 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (Denuncia Judicial y Pericia presentada) 

SUSTENTO: 

Informe Pericial entregado al Abog. Gustavo Salas. (primera parte de la audiencia se 
llevó a cabo el 13 de abril de 2022) Se adjuntan Cédulas de Citación del 16.feb.2022 
Esta pendiente una segunda audiencia, a la espera de comunicación por parte de la 
Fiscalía de Tacna. 

 

Empresa / Institución Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR (1) 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para elaborar Informe de Contrapericia 

Cargo / Actividad Perito de parte, elaborando Informe Pericial 

Periodo  18 enero de 2022 al 18 marzo 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual para efectuar una contrapericia al 

informe pericial presentado por el Consorcio Maure, ante las controversias ocurridas en el 
Contrato N° 006-2017-PNSR/PROCOES. 

SUSTENTO: Orden de Servicio 052-2022 del 18.ene.2022 y entrega de informe  

  

Empresa / Institución Gobierno Regional de Arequipa vs. Consorcio Integración Vial II 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia Judicial, con presentación de Informe Pericial 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia Judicial 

Periodo  22 de marzo de 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (Controversia con ampliación excepcional de Plazo) 

SUSTENTO: Acta de Audiencia de la Cámara de Comercio de Arequipa de 22.marzo.2022 y RHE 

 

Empresa / Institución Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR (2) 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para elaborar Informe de Contrapericia 

Cargo / Actividad Perito de parte, elaborando Informe Pericial 

Periodo  20 abril de 2022 a junio de 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual para efectuar una contrapericia al 

informe pericial presentado por el Consorcio Maure, ante las controversias ocurridas en el 
Contrato N° 143-2017-PNSR/PROCOES. 

SUSTENTO: Orden de Servicio 975-2022 del 20.abr.2022, Acta de audiencia y RHE E-001-226 

 



Empresa / Institución Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR (3) 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para elaborar Informe de Contrapericia 

Cargo / Actividad Perito de parte, elaborando Informe Pericial 

Periodo  02 de agosto de 2022 a setiembre 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual para efectuar una contrapericia al 

informe pericial presentado por el Consorcio Maure, ante las controversias ocurridas en el 
Contrato N° 008-2017-PNSR/PROCOES. 

SUSTENTO: Orden de Servicio 748-2022 del 02.ago.2022 (pendiente audiencia) 

 
 

Empresa / Institución Programa Nacional de Saneamiento Rural – PNSR (4) 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para elaborar Informe de Contrapericia 

Cargo / Actividad Perito de parte, elaborando Informe Pericial 

Periodo  18 enero de 2022 al 18 marzo 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual para efectuar una contrapericia al 

informe pericial presentado por el Consorcio Maure, ante las controversias ocurridas en el 
Contrato N° 106-2017-PNSR/PROCOES. 

SUSTENTO: Orden de Servicio 370-2022 del 20.abr.2022 y entrega de informe  

 

Empresa / Institución MININTER vs. Consorcio Supervisor Chorrillos 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para opinión técnica, sobre 19 objetivos solicitados por el Trib.Arbtr. 

Cargo / Actividad Perito, para elaborar Informe Pericial 

Periodo  
10 enero de 2023 al 26 de junio 2023 (incluidas ampliaciones de plazo, por causas no 
atribuibles al perito) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual para emitir opinión técnica sobre 19 
objetivos solicitados por el Tribunal Arbitral, para la controversia entre el MININTER y el 
Consorcio Supervisor Chorrillos. 

SUSTENTO: 
Correos electrónicos (solicitan pericia y aceptación) RHE del adelanto y el saldo (luego de 
entrega del Informe pericial), correo electrónico entregando Informe Pericial 

 
 

Empresa / Institución Ministerio del Interior vs. China Railway International Group Suc. Perú 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia Judicial, con presentación de Informe Pericial 

Cargo / Actividad Perito de parte para Audiencia Judicial en representación de China Railway 

Periodo  Febrero a 22 de marzo de 2022 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (Controversia en ampliaciones de Plazo 12, 15, 16 y 18) 

SUSTENTO: 
Acta de Audiencia del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos PUCP de 
24.febrero.2022 y RHE. Este arbitraje lo ganó la empresa China Railway. 

 
 

Empresa / Institución Proyecto Especial de Irrigación e Hidroenergético del Alto Piura - PEIHAP 

Proyecto / Consultoría Perito Técnico Legal para Audiencia Arbitral 

Cargo / Actividad Perito Técnico – Legal 

Periodo  
21 de julio 2021 (fecha del contrato), hasta la fecha de la audiencia final que fue en marzo 
de 2023 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (ARBITRAJE y Pericia concluida) 

SUSTENTO: Contrato n° 04-2021-GRP/PEIHAP y facturas. (a la espera del laudo arbitral) 

 



 

Empresa / Institución Poder Judicial del Perú vs. Consorcio Sullana II 

Proyecto / Consultoría Asesor Técnico (Perito) en Audiencia Arbitral - Exp. 2227-189-19 PUCP 

Cargo / Actividad Perito de parte en audiencia de Ilustración de Hechos (Ampl. Plazo n° 03) 

Periodo  11.Junio de 2021 (no tengo fecha de inicio, solo el acta de la audiencia) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (ARBITRAJE EN CURSO) 

SUSTENTO: 
Acta de audiencia de Ilustración de Hechos – Exp. Nº 2227-189-19-PUCP, de fecha 
11/06/2021 donde se menciona mi participación. Adjunto Acta de Audiencia. 

 

Empresa / Institución Gobierno Regional de Tacna vs. Consorcio Salud Tacna 

Proyecto / Consultoría Perito de parte en Audiencia Arbitral, Expediente N° IO55-2020 de 02.feb.2021 

Cargo / Actividad Perito de parte en audiencia de informes orales (Ampl. Plazo n° 14) 

Periodo  Diciembre 2020 – 02.febrero.2021 (no tengo sustento del inicio) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (ARBITRAJE EN CURSO) 

SUSTENTO: 
Acta de audiencia de Informes Orales – Exp. Nº I055-2020, de fecha 02/02/2021 donde 
se menciona mi participación, y, recibo por honorarios nª E001-179 
Laudo Arbitral de Derecho de 23.jun.2021, se declara fundada la A.P. n° 14 por 43 d.c. 

 
 

Empresa / Institución Gobierno Regional de Tacna vs. Consorcio Salud Tacna 

Proyecto / Consultoría Perito de parte en Audiencia Arbitral, Expediente Nª IO57-2020 de 22.ene.2021 

Cargo / Actividad Perito de parte en audiencia de informes orales (Ampl. Plazo nª 15) 

Periodo  Diciembre 2020 – 22.enero.2021 (no tengo sustento del inicio) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (ARBITRAJE EN CURSO) 

SUSTENTO: 
Acta de audiencia de Informes Orales – Exp. Nº I057-2020, de fecha 22/01/2021 donde 
se menciona mi participación, y, recibo por honorarios nª E001-179, (ídem anterior). 

 
 

Empresa / Institución Gobierno Regional de Tacna vs. Consorcio Salud Tacna 

Proyecto / Consultoría Perito de parte en Audiencia Arbitral, Expediente N° IO58-2020 de 19.ene.2021 

Cargo / Actividad Perito de parte en audiencia de informes orales (Ampl. Plazo nª 16) 

Periodo  Diciembre 2020 – 19.enero.2021 (no tengo sustento del inicio) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. (ARBITRAJE EN CURSO) 

SUSTENTO: 
Acta de audiencia de Informes Orales – Exp. Nº I058-2020, de fecha 19/01/2021 donde 
se menciona mi participación, y, recibo por honorarios n° E001-179, (ídem anterior) 
Laudo Arbitral de Derecho de 15.set.2021, declara fundada la A. P. n° 16 por 58 d.c. 

 
 

Empresa / Institución Activos Mineros S.A. 

Proyecto / Consultoría Perito en la auditoría a la ejecución de proyectos de inversión pública (4 obras) 

Cargo / Actividad Perito en auditoría 

Periodo  Abril a junio de 2017 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. 

SUSTENTO: 
Orden de Servicio Nº 2017-0113, tres informes de actividades (abril, mayo y junio de 2017) 
y tres recibos por honorarios (68, 70 y 72) 



Empresa / Institución Gobierno Regional de Arequipa 

Proyecto / Consultoría 

Perito en el arbitraje de la obra “Mejoramiento de los Servicios de Salud del Hospital 
Camaná, distrito y provincia de Camaná, Región Arequipa” por la ampliación de plazo n° 
02 por 90 d.c. en favor del Contratista Consorcio Salud Camaná II, consorcio para el cual 
vengo prestando servicios desde hace dos (2) años. 
(El arbitraje fue ganado en favor del Consorcio Salud Camaná, otorgándose un plazo 
adicional por 90 d.c.) 

Cargo / Actividad Perito de parte en la audiencia arbitral 

Periodo  24 abril 2019 al 16 julio 2019 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. 

SUSTENTO: 

Notificación nª 006-2019 del Centro de Arbitraje de 24.04.2019, y Acta de Audiencia de 
informes Orales donde se muestra mi participación. Notificación nº 009-2019 de 
16.07.2019 donde se adjunta el Laudo Arbitral declarando fundada la pretensión del 
Contratista que defendí en el arbitraje. 

 

Empresa / Institución Programa de Desarrollo Productivo Agrario – AGRO RURAL 

Proyecto / Consultoría 

Informe Pericial de Parte para evaluación de la ejecución del contrato y liquidación de obra 
pública en la obra “Instalación del Canal de irrigación Riobamba – Casablanca – 
Jocosbamba, distrito de Quiches – Sihuas – Ancash. 
(El arbitraje fue ganado en favor del Programa de Desarrollo Productivo Agrario – 
AGRO RURAL, no reconociéndole los gastos generales que en pretensión solicitaba el 
contratista) 

Cargo / Actividad Perito de parte para audiencia arbitral 

Periodo  06 noviembre 2017 a 10 de julio 2018  

Subespecialidad 
desarrollada  

Peritaje como especialista en ejecución contractual y ley de contrataciones del estado 
aplicado a obras públicas. 

SUSTENTO: 

Orden de Servicio Nº 0001278 de fecha 26.03.2018. (perdí la primera orden de servicio) 
solo las Actas de Audiencia Complementaria de ilustración de hechos de fecha 
10.ene.2018, Acta de Audiencia de Sustentación de Pericia de fecha 10.Jul.2018 y acta 
de Audiencia de Sustentación de Pericia de 6.nov.2017 en la que participo como perito. 
Invitación a audiencia, Recibo por Honorarios E001-88, y Laudo Arbitral a favor de la 
Entidad, defendida por mi persona. 

 

Empresa / Institución Universidad Nacional de Ingeniería  

Proyecto / Consultoría 
Perito en auditoría, en la verificación de obras ejecutadas por administración directa 
durante periodos 2013 y 2014  

Cargo / Actividad Perito en auditoría 

Periodo  diciembre 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: 
Orden de Servicio Nº 0009563 de 02.12.2015, Informe presentando mi prestación como 
perito en la auditoría realizada y, recibo por honorarios E001-35 

 

Empresa / Institución Universidad Nacional de Ingeniería  

Proyecto / Consultoría 
Perito en auditoría, en el examen especial en la obra “Construcción de la nueva sede de 
la corte superior de justicia de Tumbes – I Etapa”. 

Cargo / Actividad Perito en auditoría 

Periodo  Noviembre y diciembre 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: 
Orden de Servicio Nº 0008314 de 03.11.2015, Informe presentando mi prestación como 
perito en la auditoría realizada y, recibo por honorarios E001-34 

 



Empresa / Institución Universidad Nacional de Ingeniería  

Proyecto / Consultoría 
Perito en auditoría en el examen especial a la carretera Cajamarca – Celendín – Balsas, 
tramo II del km 26+000 al km 52+000 

Cargo / Actividad Perito en Auditoría 

Periodo  Noviembre a diciembre de 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: 
Orden de Servicio Nº 0004673 de 24.06.2015, Informe presentando mi prestación como 
perito en la auditoría realizada y, recibo por honorarios E001-25, y rendición de Viáticos. 

 
 

Empresa / Institución Universidad Nacional de Ingeniería  

Proyecto / Consultoría 
Consultoría para la verificación y análisis del expediente técnico de obra, evaluación de 
adicionales y ampliaciones de plazo de obra, y otros en la Oficina de Infraestructura y 
Proyectos – OCIP de la UNI. 

Cargo / Actividad  Consultoría en Auditoría de Obras Públicas 

Periodo  Junio a julio de 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: 
Orden de Servicio Nº 0006946 de 15.09.2015, Informe presentando mi prestación como 
perito en la auditoría realizada y, recibo por honorarios E001-30 

 

 

Empresa / Institución Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 

Proyecto / Consultoría 
Perito para realizar ensayos de laboratorio e in situ con diamantinas para determinar 
resistencia del concreto 

Cargo / Actividad Consultoría en auditoría de obras públicas 

Periodo  julio de 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Perito en la especialidad de estructuras 

SUSTENTO: O/S Nº 000680 de 01.7.2015, Acta de Inspección física, Informe el CIP - Dictamen Pericial. 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones – Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría 
“Apoyo en culminación de acción de control n° 2-5568-2014-003 (Examen Especial a la 
obra de rehabilitación y mejoramiento de caminos departamentales 2012-2013” 

Cargo / Actividad Consultoría en auditoría de obras públicas 

Periodo Marzo de 2015 ( 30 días) 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: 
O/S Nº 2000816 de 04.11.2014, dos informes del servicio, y recibos por honorarios (E001-
5, E001-5) y conformidad del servicio. 

 

 

Empresa / Institución Instituto Geofísico del Perú - IGP 

Proyecto / Consultoría 
Veeduría la ejecución contractual de la obra “Mejoramiento de la Red Sísmica a nivel 
Nacional del Centro de Procesamiento de Información del IGP”. 

Cargo / Actividad Consultoría en auditoría de obras públicas 

Periodo  Octubre a noviembre de 2014 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Contrato de Prestación de Servicios, Informe de Veeduría, Acta de Inspección Física. 
 

 



Empresa / Institución Electro Perú 

Proyecto / Consultoría 
Actividad de Control “Construcción de nuevas Oficinas administrativas y servicios en el 
centro de producción Mantaro – 2da. Etapa – Hospedajes” y “Construcción de viviendas 
en el centro de producción Mantaro 2da. Etapa – 32 viviendas complementarias”. 

Cargo / Actividad Consultoría (Opinión técnica) – puede considerarse como un peritaje 

Periodo Octubre y noviembre de 2014 (total 45 días) 

Subespecialidad 
desarrollada 

Consultoría (Opinión técnica) 

SUSTENTO: 
Requerimiento de Atención nº 42014967 de 21.10.2014. Comunicación de Orden de 
Proceder, Informe de Prestación de Servicios, Recibo por Honorarios E001-3, Informe de 
Viaje, Póliza SCTR, Acta de inspección física de obra (solo la primera hoja). 

 

 

Empresa / Institución Electro Perú 

Proyecto / Consultoría 
Consultoría: Revisión de la Pre Liquidación y Liquidación de la Supervisión de la Obra de 
Instrumentación implementaría en zonas inestables. 

Cargo / Actividad  Consultoría (opinión técnica) - puede considerarse como un peritaje 

Periodo Junio de 2014 (total 30 días) 

Subespecialidad 
desarrollada 

Consultoría (opinión técnica) 

SUSTENTO: 
Requerimiento de Atención nº 42014542 de 06.06.2014. Conformidad del Servicio, Informe 
de Prestación de Servicios, Recibo por Honorarios 002-061. 

 

 

Empresa / Institución Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 

Proyecto / Consultoría 
Auditoría de cumplimiento a la Obra “Mejoramiento de la Capacidad Resolutiva del 
Departamento de Diagnóstico por imágenes del INCN”. 

Cargo / Actividad Perito de la comisión auditora 

Periodo  Mayo a junio de 2015 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras públicas  

SUSTENTO: O/S Nº 000876 DE 16,09,2014, Acta de Conformidad, Informe Técnico y Recibo 002-064 

 

Empresa / Institución Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 

Proyecto / Consultoría Consultoría en Asesoría Técnica al Órgano de Control Institucional del MVCS 

Cargo / Actividad Asesor (revisión de informes de auditoría de obras públicas) 

Periodo  Mayo a junio de 2014 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: O/S Nº 02310-2014 DE 08.05.2014, TDRS, 2 Informes técnicos y 2 recibos por honorarios 

 

Empresa / Institución Electro Perú 

Proyecto / Consultoría 
Control de Verificación selectiva de Prestaciones Adicionales de obra que no superan el 
monto requerido para la opinión previa de la Contraloría General de la República. 

Cargo / Actividad Especialista en Auditoría de Obras Públicas 

Periodo Abril a mayo de 2014 

Subespecialidad des. Auditoría de Obras Públicas  

SUSTENTO: Requerimiento de Atención nº 420140395 de 15.04.2014 e informes respectivos 

 
 



Empresa / Institución Municipalidades de Talara – La Brea Negritos – El Alto (en Piura) 

Proyecto / Consultoría 

Como consultor en el Programa Mejoramiento de la Inversión Pública en Gobiernos 
Locales – Programa MIL” como Coordinador del Programa, para la empresa Marco Lógico, 
por encargo de la empresa Petrolera SAVIA Perú 
Asesorando a tres municipalidades (Talara, La Brea - Negritos, y EL Alto), asesoramiento, 
capacitaciones, elaboración de directivas, seguimiento a la cartera de proyectos, 
elaboración de planes anuales, atención a consultas, revisión de expedientes técnicos, 
entre otros. 

Cargo / Actividad Coordinador de Proyectos 

Periodo Del 01 de marzo de 2013 al 31 de marzo de 2014 

Subespecialidad des. Consultoría 

SUSTENTO: 
Certificado de Trabajo, Contrato, Términos de Referencia, Adenda al Contrato, Certificado 
de renta y retenciones de impuestos por el valor del servicio prestado, año 2013. 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones  / Provias Nacional 

Proyecto / Consultoría “Examen Especial a los procesos de selección Licitación y Concursos Públicos” 

Cargo / Actividad Integrante de la Comisión Auditora 

Periodo  abril 2010 a junio 2010 (inicio de auditoría 05 de abril de 2010) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría 

SUSTENTO: 
Acreditación de Comisión Auditora, Incorporación como trabajador de Provias Nacional, 
Certificados de remuneraciones y retenciones 2010 y 2011, contratos de trabajo. 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Nacional 

Proyecto / Consultoría 
“Examen Especial a la carretera Piura – Guayaquil / Perú – Ecuador y carretera Chilete 
– San Pablo – Empalme Ruta 03 – Km 25 (carretera Cajamarca – Bambamarca)” 

Cargo / Actividad Auditor encargado de la Comisión Auditora 

Periodo  marzo 2010 a abril 2009 (inicio de auditoría 26 de marzo de 2010) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Nacional 

Proyecto / Consultoría 
“Examen Especial Verificación de Denuncias en la carretera Tarapoto – Juanjui y carretera 
Ingenio Chachapoyas” 

Cargo / Actividad Auditor encargado de la Comisión Auditora 

Periodo  agosto 2009 a octubre 2009 (inicio de auditoría 10 de agosto de 2009) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría “Examen Especial a la Unidad Zonal de Apurímac” 

Cargo / Actividad Jefe de Comisión de la Comisión Auditora 

Periodo  Junio 2007 a agosto 2007 (inicio de auditoría 13 de junio de 2007) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría, certificado de trabajo del 21.03.2006 al 30.11.07 
 



 
 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría Examen Especial a la Unidad Zonal Ayacucho 

Cargo / Actividad Jefe de Comisión de la Comisión Auditora 

Periodo  Setiembre 2007 a noviembre 2007 (inicio de auditoría 03.set.2007) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 
 

 
 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría 
Examen Especial a la obra” Reconstrucción y rehabilitación de la carretera Shirán – 
Huamachuco – Cajabamba, Tramo: Shirán – Otuzco” 

Cargo / Actividad Auditor Encargado de la Comisión Auditora 

Periodo  Julio 2006 a setiembre de 2006 (inicio de auditoría 14 de julio de 2006) 

Subespecialidad 
desarrollada  

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 
 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría 
“Examen Especial a la Obra Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Cátac-Chavín 
– San Marcos, Tramo: San Marcos – Huari” 

Cargo / Actividad Auditor Encargado de la Comisión Auditora 

Periodo Marzo 2007 a mayo 2007 (inicio de auditoría 06 de febrero de 2007) 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones  / Provias Descentralizado 

Proyecto / Consultoría 
“Examen Especial a las obras. Construcción de los puentes Pacchac, Capiri, Cirialo y 
Accesos, Rehabilitación y Mejoramiento a novel de asfaltado de la carretera Asilo-Sn 
Antón, Tramo I: Km. 0+000 – Km. 15+000, sector: Asilo-Progreso” 

Cargo / Actividad Auditor Encargado de la Comisión Auditora 

Periodo Agosto 2006 a setiembre 2006 (inicio de auditoría 03 de agosto 2006) 

Subespecialidad desa. Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 

Empresa / Institución Ministerio de Transportes y Comunicaciones / Provias Departamental 

Proyecto / Consultoría Examen Especial a la Denuncia contra la Unidad Zonal n° 16 Piura – Tumbes” 

Cargo / Actividad Auditor encargado de la Comisión Auditora 

Periodo Abril 2006 a junio 2006 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 



Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría 
Verificación de presuntas irregularidades en el Programa de Apoyo a la Reforma del 
Sector Saneamiento. 

Cargo / Actividad Auditor encargado de la comisión auditora 

Periodo Agosto 2004 setiembre 2004 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: 
Certificado de trabajo del 20.set.1999 al 20.marzo.2006, aceptación de renuncia del 
Gerente de RR.HH de la C.G.R, oficio de acreditación de servicio. 

 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría 
Examen Especial a la obra: “Intercambios Viales Avenida Guardia Chalaca entre la Av. 
La Marina (ovalo Saloom) y Av. Sáenz Peña” en el callao 

Cargo / Actividad Jefe de la Comisión Auditora 

Periodo Setiembre de 2003 a noviembre 2003, inicio de auditoria 22 de setiembre de 2003 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de obras públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría Auditoría a la Empresa Municipal Administradora de Peaje de Lima S.A. 

Cargo / Actividad Abril de 2003 a junio 2003 

Periodo Encargado de la Comisión Auditora, inicio de auditoría 03 de abril de 2003 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría Designación de comisión especial de designación de auditorías externas 

Cargo / Actividad Miembro de la comisión del Comité Especial CPM n° 08-2002-CG 

Periodo Diciembre de 2002 a enero 2003 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría 
Examen Especial sobre esclarecimiento de presunta responsabilidad de los funcionarios 
y servidores de la Gerencia de Obras y de la Oficina Zonal IX-INFES-PUNO 

Cargo / Actividad Supervisor de Comisión Auditora 

Periodo Noviembre 2002 a diciembre 2002, inicio de auditoría 15 de noviembre de 2002 

Subespecialidad des. Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría, R.C nº 322-2002-CG 

 
 
 
 
 



Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría 
Revisión de Informe Largo de Auditoría correspondiente al ejercicio 2000 realizado por 
la Sociedad de Auditoría Cabanillas y Asociados S.C. 

Cargo / Actividad Supervisor de la comisión auditora 

Periodo Abril 2002 a junio 2002, inicio de auditoría 11 de abril de 2002 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 
 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría Examen Especial al Proyecto Especial Chavimochic (en Trujillo) 

Cargo / Actividad Encargado de la comisión auditora 

Periodo Agosto 2001 a octubre de 2001 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría Examen Especial al Proyecto Especial Río Cachi (en Ayacucho) 

Cargo / Actividad Encargado de la Comisión Auditora 

Periodo Julio 2001 a agosto 2001 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas. 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría Evaluación de Presupuesto Adicional del Proyecto Especial Chira – Piura 

Cargo / Actividad Integrante de la Comisión de evaluación 

Periodo Mayo 1999 a junio 1999 

Subespecialidad 
desarrollada 

Opinión sobre adicional de obra 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 

Empresa / Institución Contraloría General de la República 

Proyecto / Consultoría 
Auditoría Financiera de los Fondos provenientes de las fuentes de financiamiento 
Donación USAID 

Cargo / Actividad Integrante (perito) de la Comisión Auditora 

Periodo Diciembre 1997 a abril 1998 

Subespecialidad 
desarrollada 

Auditoría de Obras Públicas 

SUSTENTO: Acreditación de Comisión de Auditoría 

 
 
 
 



Mi experiencia como capacitador, es la siguiente: 
 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

El suscrito, desde el año 2003 (total 20 años), es Capacitador a Nivel Nacional en cursos como: 

1. Auditoría de obras Públicas, dictando muchos años en la Contraloría General de la República 

(Escuela Nacional de Control CGR). 

2. Elaboración de Papeles de Trabajo para auditoría de obras Públicas, dictando muchos años en la 

Contraloría General de la República (Escuela Nacional de Control CGR). 

3. Casuística de informes de auditoría de obras públicas, dictando muchos años en la Contraloría 

General de la República (Escuela Nacional de Control CGR). 

4. Evaluación de la Estructura del Control Interno para el área de obras públicas, dictando muchos 

años en la Contraloría General de la República (Escuela Nacional de Control CGR). 

5. Ley de contrataciones del estado aplicado a obras públicas 

6. Ejecución contractual de obras publicas 

7. Residencia y supervisión de obras públicas 

8. Gestión de obras por contrata 

9. Gestión de obras por administración directa 

10. Gestión de ampliaciones de plazo y presupuestos adicionales 

11. Valorizaciones, recepción y liquidación de obras públicas 

12. Elaboración y aprobación de expedientes técnicos bajo el sistema invierte.pe 

Dictando clases a nivel nacional en empresas privadas (diplomados) y universidades como: 

1. ICG Instituto de la Construcción y Gerencia 

2. INADEP Instituto Nacional de Educación Profesional 

3. ESI Instituto Superior de Ingeniería 

4. COLAE Corporación Latinoamericana de Adiestramiento Profesional 

5. Colegios de ingenieros del Perú (Consejos departamentales de: Piura, Tumbes, La Libertad, 

Lambayeque, Iquitos, Moyobamba, Jaén, Pucallpa, Huánuco, Tarapoto, Arequipa, Puno, Tacna, 

Moquegua, Ica, Ayacucho, Huancavelica, Junín, Cusco. 

6. Universidades como: Universidad Nacional de Ingeniería - UNI, Universidad Nacional de Trujillo - 

UNT, Universidad Ricardo Palma - URP, Pontificia universidad Católica del Perú – PUCP, 

Universidad San Martín de Porres - USMP. 

 

CURSOS llevados de JRD 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lima 

País Perú 

Periodo de Estudios 19 y 20 de noviembre de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Curso:  

JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS - JRD, 15 horas 

 
 

Universidad / Institución 
Universidad de San Martín de Porres 
CEAR Latinoamericana 
 

País Perú 

Periodo de Estudios 16 de setiembre de 2023 al 12 de noviembre 2023 

Título / Grado / Diploma obtenido 
CURSO de Especialización:  
DISPUTE BOARDS y JUNTA DE RESOLUCIÓN DE 
DISPUTAS, un total de 120 horas. 

 
 
 



Mi experiencia como docente (Expositor) en los últimos 5 años, es: 
 

CURSOS / SEMINARIOS / DIPLOMADOS / OTROS – como EXPOSITOR 

(Experiencia como Expositor desde 2003. Cursos en los cinco últimos años; empezando por el más reciente) 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 04 al 27 de julio 2023 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Ampliaciones de plazo y adicionales de obra, un 
total de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 23 de mayo al 16 de junio 2023 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Residencia y Supervisión de Obras Públicas, un 
total de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 28 de octubre al 16 de noviembre de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Ejecución de Obras por ADMINISTRACIÓN 
DIRECTA, un total de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 14 al 30 de setiembre de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Valorizaciones, recepción y liquidación de obras 
públicas, un total de 30 horas. 

 
 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 05 al 24 de agosto de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
APLICADO A OBRAS PÚBLICAS, un total de 30 hrs. 

 

Universidad / Institución Instituto para la Calidad PUCP 

País Perú 

Periodo de Estudios 07 de julio al 11 de agosto de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
TALLER CONTRATACIONES DEL ESTADO 
APLICADO A OBRAS PÚBLICAS, un total de 30 hrs. 

 
 
 



Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 08 al 27 de julio 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Residencia y Supervisión de Obras Públicas, un 
total de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 26 de mayo al 14 de junio 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
Gestión de Ampliaciones de plazo y adicionales de 
obra, un total de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 22 de febrero de 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 

Como expositor en conferencias:  

Nuevas Actualiz. y Cambios En La Ley de Contrat. del 
Estado en la Ejecución de Obras Públicas, 3 horas 

 

Universidad / Institución ECOE Capacitaciones 

País Perú 

Periodo de Estudios 04 al 27 de abril 2023 

Título / Grado / Diploma obtenido 

Como expositor del CURSO:  
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU 
REGLAMENTO APLICADO A OBRAS PÚBLICAS, 
un total de 24 horas. 

 

Universidad / Institución ECOE Capacitaciones 

País Perú 

Periodo de Estudios 02 al 30 de agosto 2022 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del CURSO:  
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO, un total 
de 30 horas. 

 

Universidad / Institución Universidad Tecnológica del Perú - UTP 

País Perú 

Periodo de Estudios 7 de noviembre de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor en conferencias:  
Residencia y Supervisión de Obras en el Simposio 
Nacional de Edificaciones II, 6 horas 

 
 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 29 de setiembre al 11 de diciembre 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del DIPLOMADO  
CONTRATACIONES DEL ESTADO APLICADO A 
OBRAS PÚBLICAS, un total de 120 horas. 



 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 21 de julio al 07 de agosto de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Residencia y Supervisión de Obras, 30 horas 

  

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 02 de julio al 17 de julio de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Elaboración y aprobación de expedientes técnicos 
con Invierte.pe, un total de 30 horas 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 17 de abril al 4 de mayo de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Adicionales, deductivos y Ampliaciones de Plazo, 
un total de 30 horas 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 08 de mayo al 29 de mayo de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Valorizaciones, Recepción y Liquidación de Obras 
Públicas, un total de 30 horas 

 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 30 de abril al 21 de mayo de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Residencia y Supervisión de Obras, 30 horas 

 
 

Universidad / Institución Colegio de Ingenieros del Perú – CD Lambayeque 

País Perú 

Periodo de Estudios 29 de febrero al 15 de marzo de 2020 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del TALLER: 
LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
APLICADO A OBRAS PÚBLICAS, 48 horas 

 

Universidad / Institución Universidad Nacional de Trujillo 

País Perú 

Periodo de Estudios 6 de diciembre 2018 al 18 de julio 2019 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Valorización y Liquidación de Obras Públicas 

 
 



Universidad / Institución CENCASIT Instituto  

País Perú 

Periodo de Estudios 24 de mayo al 5 de julio de 2017 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Residencia y Supervisión de Obras Públicas 

 

Universidad / Institución 
Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo 
Departamental de Arequipa. 

País Perú 

Periodo de Estudios 24 de marzo al 01 de abril de 2017 – 40 horas 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Residencia y Supervisión de Obras Públicas 

 

Universidad / Institución 
Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo 
Departamental de Arequipa. 

País Perú 

Periodo de Estudios 23 de setiembre al 01 de octubre de 2016 – 40 horas 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Valorizaciones Recepción y Liq. de Obras Públicas 

 

Universidad / Institución 
Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo 
Departamental de Arequipa. 

País Perú 

Periodo de Estudios 22 de julio al 06 de agosto de 2016 – 40 horas 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del Curso: 
Residencia y Supervisión de Obras Públicas 

 

Universidad / Institución Instituto de la Construcción y Gerencia - ICG 

País Perú, en la ciudad de Pucallpa 

Periodo de Estudios 10 y 11 de julio de 2015 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Como expositor del curso: 
La auditoría de obras en la Gestión Pública 

 

Universidad / Institución Instituto de la Construcción y Gerencia 

País Perú, en la ciudad de Lima 

Periodo de Estudios 21 y 22 de agosto de 2015 

Título / Grado / Diploma obtenido 
Expositor Congreso Internacional de Infraestructura 
Vial, Tema: Auditorías Viales en carreteras en el Perú 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



OTROS PUESTOS DE TRABAJO 
Ago.2017 
Mar.2020 

 

NEPTUNO Constructora S.A.C. 
Cargo de Jefe del Área de Administración de 
Contratos. 

Actividades realizadas: Llevar el control de la administración de los contratos de todas 
las obras ejecutadas por la empresa, atendiendo los problemas que se presentan en las 
obras, así como asesorar, revisar y dar visto bueno a las ampliaciones de plazo y 
adicionales de obra, entre otros, valorizaciones, atender consultas de obras, asesorar a 
los residentes de obras en temas de contrataciones del estado, coordinaciones con las 
Entidades, entre otros. 
 

Mar.2017 
Jun.2017 

 

ACTIVOS MINEROS S.A.C. 
Cargo de Ingeniero Especialista en Auditoría 
Gubernamental. 

Actividades realizadas: Auditando 4 obras ubicadas en la ciudad de La Oroya, desde 
el inicio de ejecución contractual, hasta la liquidación de las mismas, y emitir opinión 
técnica de las mismas a través de un informe de auditoría. 
 

Mar.2017 
Jun.2017 

 

EMPRESA MUNICIPAL ADMNISTR. DE PEAJES 
Asesor técnico en la Gerencia Central de Control 
Previo. 

Actividades realizadas: Asesoramiento en temas de ingeniería, revisión de 
valorizaciones de obra, perfiles, expedientes técnicos, liquidaciones, previos al pago, 
visitas inopinadas a las obras en ejecución. Asesoramiento en temas de seguimiento de 
medidas correctivas de informes de Contraloría General, entre otros, asesoramiento a 
la Gerencia de Infraestructura. 
 

Ago.2015 
Dic.2015 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 
Cargo de Ingeniero Especialista en Auditoría 
Gubernamental. 

Actividades realizadas: Auditoría a la carretera Cajamarca - Celendín, y del Edificio del 
Poder Judicial de Tumbes. Verificación y evaluación de la ejecución contractual de 
ambas obras, desde su inicio hasta su liquidación de contrato. 
 

Jun.2015 
Jul.2015 

 

ELECTROPERÚ S.A. 
Cargo de Ingeniero Especialista en Auditoría 
Gubernamental. 

Actividades realizadas: Auditoría a dos obras en ejecución, ubicadas en el 
campamento de la Hidroeléctrica del Mantaro (Campo Armiño), desde el inicio de 
ejecución contractual, hasta su liquidación. 
 

Jun.2015 
Jul.2015 

 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE 
Cargo de Ingeniero Especialista en Auditoría 
Gubernamental. 

Actividades realizadas: Auditoría a las Licencias de Construcción del distrito de Lince. 
Revisión de los procedimientos de aprobación de las licencias de construcción. 
 

Feb.2015 
Abr.2015 

 

 

INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ - IGP 
Cargo de Supervisor de Obra. 

Actividades realizadas: Como Supervisor de la Obra, Cuarto de Máquinas del Edificio 
para el Instituto Geofísico del Perú, (en La Molina – Lima). 
 

Dic.2014 
Ene.2015 

 

INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ - IGP 
Cargo de Asesor Técnico en Ingeniería. 



 

Actividades realizadas: Asesoramiento en temas de ingeniería, en la construcción del 
Edificio para el Instituto Geofísico del Perú (en La Molina- Lima), revisión de 
valorizaciones y liquidación de obra. 
 

Nov.2014 
Dic.2014 
  

Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas 
Cargo de Asesor como Ingeniero Especialista 
en Auditoría Gubernamental. 

Actividades realizadas: Auditoria al edificio de Resonancia Magnética del INCN. 
▪ Evaluación del proceso de contratación, ejecución, recepción y liquidación   
▪ Evaluación de los adicionales de obras, ampliaciones de plazo, valorizaciones.   
▪ Visitas de inspección física a la obra auditada. 

 

Set.2014 
Oct.2014 
 

 
PROVIAS NACIONAL 

PROVIAS DESCENTRALIZADO – MTC 
Asesoramiento como Ingeniero Especialista en 
Auditoría Gubernamental, en la carretera 
Panamericana Sur – Lurín – Lima. 

Actividades realizadas: Auditoria a la carretera Panamericana Sur en el distrito de 
Lurín (10.4 km.)  
▪ Evaluación de los adicionales de obras, ampliaciones de plazo, valorizaciones, 

controles de calidad.  
▪ Visitas de inspección física a las obras auditadas. Otros. 

 

Ago.2014 
 

 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA 
Asesor en temas de Auditoría Gubernamental, 
para el Órgano de Control Institucional. 

Actividades realizadas: Asesoramiento en revisión y emisión de informes de auditoría 
gubernamental, de informes resultantes de auditorías a obras ejecutadas por el 
Gobierno Regional de Lima. 
 

Jul.2014 
Ago.2014 
  

ELECTROPERÚ S.A. 
Ingeniero Especialista en Temas de Adicionales 
de Obra. 

Actividades realizadas: Asesoramiento en la revisión y evaluación del adicional n° 5 
del derrumbe n° 3 de la Presa Tablachacha En Campo Armiño – Central Hidroeléctrica 
de Electroperú S.A. Huancavelica. Visita de campo a la obra, opinión técnica e informe 
final sobre la procedencia del adicional. 
 

Jun.2014 
Jul.2014 
  

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNIC. 
Ingeniero Especialista en Auditoría 
Gubernamental. 

Actividades realizadas:  
Asesoramiento como especialista en auditoría gubernamental en la auditoría a la 
carretera Chanchamayo – Villa Rica - Junín.  
▪ Evaluación del proceso de contratación, ejecución, recepción y liquidación  
▪ Evaluación de los adicionales de obras, ampliaciones de plazo, valorizaciones, 

controles de calidad.  
▪ Visitas de inspección física a las obras auditadas.  
▪ Evaluación de la Administración de los Contratos de las carreteras auditadas, así 

como de los Informes y labores desarrolladas por la Supervisión. 
 

Abr.2014 
May.2014 
  

MINISTERIO DE VIVIENCIA, CONSTRUCCIÓN Y 
SANEAMIENTO 
Asesor en temas de Auditoría Gubernamental. 

Actividades realizadas:  
Asesoramiento en revisión y emisión de informes de auditoría gubernamental, de 
informes resultantes de auditorías a obras de saneamiento a nivel nacional. 
 



Ene.2013 
Abr.2014 
 

 

Contratado por la Petrolera Savia Perú a través 
del Operador Marco Lógico, como Coordinador de 
Proyectos de Inversión en la provincia de Talara 
– Piura. 

Actividades realizadas:  
Asesoramiento directo a los alcaldes, en temas de proyectos de inversión pública, así 
como a los funcionarios de las municipalidades, Gerentes de Infraestructura, OPI, 
Contrataciones, Área de Estudios, Área de Liquidaciones, Asesoría Legal, visitas 
periódicas a las obras, revisión de expedientes técnicos, asesoramiento en temas de 
adicionales de obra y ampliaciones de plazo, capacitaciones mensuales, informes 
mensuales, entre otros. 
 

Dic.2007 
Dic.2012 
  

PROVIAS NACIONAL 

Cargo de Auditor Especialista en Ingeniería IV 
del Órgano de Control Institucional del Proyecto de 
Infraestructura y Transporte Nacional – PROVIAS 
NACIONAL 

Actividades realizadas:  
Asesoramiento directo a los alcaldes, en temas de proyectos de inversión pública, así 
como a los funcionarios de las municipalidades, Gerentes de Infraestructura, OPI, 
Contrataciones, Área de Estudios, Área de Liquidaciones, Asesoría Legal, visitas 
periódicas a las obras, revisión de expedientes técnicos, asesoramiento en temas de 
adicionales de obra y ampliaciones de plazo, capacitaciones mensuales, informes 
mensuales, entre otros. 
 

Mar.2006 
Nov.2007 
  

PROVIAS DESCENTRALIZADO 

Cargo de Auditor Técnico II del órgano de Control 
Institucional en Provias Departamental (hoy 
PROVIAS DESCENTRALIZADO). 

Desempeñando el cargo de Jefe de Comisión de Comisiones de Auditoría, así como 
ejerciendo labores de actividades de control y veedurías.  
Actividades realizadas:  
▪ Evaluación del proceso de contratación, ejecución, recepción y liquidación  
▪ Evaluación de los adicionales de obras, ampliaciones de plazo, valorizaciones, 

controles de calidad.  
▪ Visitas de inspección física a las obras auditadas.  
▪ Evaluación de la Administración de los Contratos de las carreteras auditadas, 

así como de los Informes y labores desarrolladas por la Supervisión.  
 

Mar.1999 
Mar.2006 
  

Cargo de Profesional II (Auditor Técnico) en la 
Gerencia de Obras y Evaluación de Adicionales. 

Desempeñando el cargo de integrante y jefe de la comisión de comisiones de 
auditoría, así como ejerciendo labores de actividades de control.  
Actividades realizadas:  
▪ Evaluación del proceso de contratación, ejecución, recepción y liquidación  
▪ Evaluación de los adicionales de obras, ampliaciones de plazo, valorizaciones, 

controles de calidad.  
▪ Visitas de inspección física a las obras auditadas. 
 

 

Jul.1998 
Feb.1999 
  

Cargo de Jefe del Departamento de Licitaciones 
e Ingeniería de la Constructora Sociedad de 
Ingeniería Integral S.A. 

Actividades realizadas.- Preparación de licitaciones públicas y representante de la 
empresa para la presentación de propuestas técnicas y económicas. Labores de 
Residente de Obra. 
 



Abr.1998 
Jun.1998 
  

Cargo de Especialista (Ingeniero Auditor) de la 
Contraloría General de la República, en la Gerencia 
de Obras y Evaluación de Adicionales. 

Actividades realizadas:  
Auditando y supervisando las obras de saneamiento básico, de infraestructura educativa 
y vial a nivel nacional, realizadas por el INADE – PDA-USAID en la zona del Valle del 
Río Apurímac en las zonas de Quimbiri-Quimbiri Alto-Cusco, La Mar y Ayna – Ayacucho, 
y en Caspizapa – San Martín. 
 

Nov.1997 
Mar.1998 
 

 

Cargo de Gerente Técnico de la empresa 
Constructora Sanidro S.A. 

Actividades realizadas:  
Asesoramiento técnico en el gerenciamiento de las obras públicas ejecutadas por la 
empresa. Obras: Sistema de Abastecimiento de agua potable y construcción de 
bocatoma de la ciudad de Ilo. Terminal Terrestre de Ilo. Hospital IPSS de Huancavelica 
y Sistema de Agua Potable en San Martín de Porres – Lima 
 

Nov.1997 
Mar.1998 
  

Cargo de Supervisor de Obra del Instituto 
Nacional de Infraestructura Educativa y de Salud - 
INFES 

Actividades realizadas:  
Supervisión de la Obra de la obra Construcción del C.E. N° 24073 de la localidad de 
Andamarca – Lucanas – Ayacucho. 
 

Jul.1996 
May.1997 
  

Cargo de Superintendente de Obras Civiles en la 
empresa Ingeniería de Telecomunicaciones y 
Eléctrica Ltda. ITE Ltda. La Paz – Bolivia 

Actividades realizadas:  
Encargado del gerenciamiento de las obras a nivel nacional en Bolivia que 
ejecutaba la empresa para la ENTEL - Bolivia, encargado de la contratación de los 
ingenieros residentes, alquiler y compra de maquinaria, y control de personal de campo, 
reporte de valorizaciones para la empresa Sub Contratista SIRTI – Italia, quienes nos 
capacitaron en ISO 9001 para la calidad en las obras y en Seguridad Industrial. Los 
trabajos realizados fueron la ejecución de la Red Troncal de Fibra Óptica a nivel nacional 
en los tramos La Paz – Oruro – Potosí – Sucre, La Paz – Desaguadero (frontera Bolivia-
Perú), Patacamaya (Dv. La Paz- Oruro) 
 

Jul.1996 
May.1997 
 

 

Cargo de Asesor de Presupuestos y Licitaciones 
del Departamento de Costos de la empresa 
constructora Córdoba SRL. – Santa Cruz – Bolivia. 

Actividades realizadas.- Encargado de preparar los presupuestos de las obras que 
ejecutaba la empresa, así como de las licitaciones públicas y privadas. 
 

Jul.1996 
May.1997 
 

 

Cargo de Jefe de Planta de la empresa 
constructora CONCRETEC Ltda. – Santa Cruz – 
Bolivia 

Actividades realizadas.- Encargado de la producción y fabricación de viguetas, vigas y 
puentes pretensados, entre otros productos. Teniendo a mi cargo más de 400 
trabajadores y varias áreas de producción, del área de pretensados. 
 
 

Jun.1993 
Jun.1995 
  

Cargo de Gerente de Ingeniería de la constructora 
Hossen S.A. en Santa Cruz – Bolivia 

Actividades realizadas.- Gerenciamiento de las obras privadas ejecutadas por la 
empresa, realizando, además, cálculos estructurales de las obras civiles y 
asesoramiento en la elaboración de presupuestos de obras y licitaciones privadas. 



Jun.1993 
Jun.1995 
 

 

Cargo de Asesor del Departamento de Costos y 
Licitaciones de la empresa de servicios y 
Constructora y Petrolera ESCOP en Santa Cruz 
– Bolivia. 

Actividades realizadas.- Gerenciamiento de las obras privadas ejecutadas por la 
empresa, realizando, además, cálculos estructurales de las obras civiles y 
asesoramiento en la elaboración de presupuestos de obras y licitaciones privadas. 
 

Ene.1992 
May.1993 
 

 

Cargo de Asesor del Departamento de costos y 
residente de obra de la empresa constructora Cía 
Arquitectura y Representaciones en la ciudad de 
Santa Cruz – Bolivia 

Actividades realizadas.- Ingeniero Residente de la obra: Construcción del Mercado 
Santa Rosa, de 3,500 m2 de área techada de estructura metálica y 350 locales de 
albañilería, en la ciudad de Santa Cruz – Bolivia, Por las tardes y de noche, cuando era 
necesario, elaboraba las licitaciones públicas y privadas a las que se presentaba la 
empresa. 
 

Jul.1991 
Oct.1991 
 

 

Cargo de Jefe de Operaciones de Equipo Pesado 
de la empresa constructora Terra Ltda. 
Constructora y Servicios, en Santa Cruz – Bolivia. 

Actividades realizadas.- Tenía a mi cargo 3 campamentos, realizando desforestación 
en selva virgen con maquinaria pesada, caminos vecinales, pistas de aterrizaje para 
avionetas y campamentos en la localidad de Yanahigua – Santa Cruz – Bolivia. 
 

Abr.1991 
Jul.1991 
 

 

Cargo de Director de Obras de la empresa 
constructora CONCICRUZ en la ciudad de Santa 
Cruz 

Actividades realizadas.- Ingeniero Residente de la obra “Surtidor de Diesel” (Estación 
de Diesel) en la localidad de Roboré, para la empresa Nacional de Ferrocarriles Bolivia 
– ENFE Bolivia, en la frontera de Bolivia con Paraguay. 

 

 

 

 

 

 

 















 



ING. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA – ADJUDICADOR DEL 

CENTRO DE ARBITRAJE Y RESOLUCIÓN DE DISPUTAS CARD- CIP – 

CD LIMA 

 

 



Lima, 06 de diciembre de 2022

por su participación en calidad de ASISTENTE y haber concluido satisfactoriamente el:

CURSO VIRTUAL
JUNTAS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS, JRD.

Otorgado a

ING. CIP ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA

organizado por el Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo Nacional,
realizado los días sábado 19 y domingo 20 de noviembre de 2022, con una duración de 15 horas lectivas.



II - CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN DISPUTE BOARDS Y 
JUNTA DE RESOLUCIÓN DE DISPUTAS 

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO  

Desarrollado del 16 de setiembre de 2023 al 19 de noviembre de 2023 con 
una duración de 120 horas académicas.

Por haber aprobado y concluido satisfactoriamente el

La Universidad de San Martín de Porres, en convenio con el Centro 
de Arbitraje Latinoamericano e Investigaciones Jurídicas, confieren 

el presente diploma a:

Lima, 11 de diciembre de 2023.

Director Académico 
CEAR LATINOAMERICANO

Dr. Carlos Navas Rondón
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RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 253-2022-CD-P-USMP

DURACIÓN: 120 horas académicas 20
MODALIDAD: Virtual

NOTA:
SESIONES SINCRÓNICAS: Sábados y domingos

I I  -  C U R S O  D E  E S P E C I A L I Z A C I Ó N  E N  D I S P U T E  B O A R D S  Y
J U N T A  D E  R E S O L U C I Ó N  D E  D I S P U T A S  

Módulos Docentes

• Herramientas para el éxito en la gestión de proyectos de           
  construcción bajo un análisis comparativo internacional.
• Los contratos internacionales de construcción FIDIC y NEC.
• Administración eficiente de contratos de construcción bajo una
  perspectiva internacional.

•  Principales reclamos en el sector construcción.
•  Fundamentos de la gestión de riesgos.
•  Los riesgos en la contratación de obras públicas.
•  Identificación, análisis cualitativo y respuestas 
   de la gestión de riesgo.

•  Modalidades de la JRD.
•  Controversias recurrentes en la JRD.
•  Requisitos para ser Adjudicador y para la Instalación de las     
   Juntas de Resolución de Disputas.

• Normativa Aplicable.
• Concepto, características, y limitaciones normativas competenciales.
• Inicio de Actividades de la JRD.
• Procedimiento. 

•  Designación de miembros.
• Contratos Tripartitos.
• Deber de información de los miembros de la JRD.
• Facultades de la JRD.

Edgar Tello Rivera

León López Avilés

Bloque Temático

Jenny Guerrero Aquino

Edgar Tello Rivera

Roberto Hernández García

• Evolución histórica y concepto de los Dispute Boards.
• Tendencia actual de los Dispute Boards (Dispute Avoidance).
• Tipos de Dispute Boards.
• Dispute Review, Adjudication y Combined Boards.
• Designación y nominación de miembros, conflictos de interés.

• Dispute Board unipersonal, tripartito y múltiple.
• Instalación y desarrollo de funciones.
• Asistencia informal y sumisiones formales.
• Condiciones de eficacia: Ejecutabilidad de sus 
  decisiones y condición de arbitrabilidad.

Marcela Radovic Córdova

Cecilia Misu

• Decisiones de la JRD.
• Sometimiento a la decisión de la JRD a arbitraje.
• Honorarios y gastos de la JRD.
• Plazo de Caducidad (supuestos especiales).

Eddie Aronés Barbarán
• Taller de Identificación, Análisis Cualitativo y Respuestas de la Gestión de Riesgos en los Contratos de Construcción.
• Taller de Ampliaciones de Plazo.

Módulo I: Conceptos 
Fundamentales de la 
Gestión Contractual 
de Proyectos

Módulo II: Los Dispute 
Boards en la Gestión 
de Conflictos

Módulo III: 
Procedimientos de 
conformación y 
facultades de la Junta 
de Resolución de 
Disputas

Módulo IV: 
Actuaciones de la 
Junta de Resolución 
de Disputas y 
Ejercicios Prácticos

Módulo I: Conceptos 
Fundamentales de la 
Gestión Contractual 
de Proyectos

Módulo V: Taller 
Aplicativo Adicional 
Práctico
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Lima, 11 de octubre de 2023 
 
Carta n° 004-2023-IAOM-PNSU 
 
Señor 
Ing. Jonatan Jorge Ríos Morales 
Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano – PNSU - MVC 
 
Atención: Ing. Hernán Delgado 
 
Referencia: a) Orden de Servicio n° 0001077-2023 
  b) Correo electrónico de fecha 25/09/2023 entregado a las 17.11 hrs. 
 
Asunto: Envío Primer Entregable (informe Técnico Pericial n° 01 (preliminar)) 
 
Mediante el presente me dirijo a usted a fin de comunicarle que, de acuerdo a los TDR 
de la presente orden de servicio n° 0001077 de 2023, estoy alcanzando adjunto, el 
Informe Pericial (preliminar) correspondiente el Primer Entregable 
  
Dado que es un informe preliminar no estoy adjuntando anexos al mismo, los mismos 
que se adjuntaran en el informe final (segundo entregable) 
 
Sin otro particular, 
 
Atentamente,  
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Lima, 16 de octubre de 2023 
 
Carta n° 006-2023-IAOM-PNSU 
 
Señor 
Ing. Jonatan Jorge Ríos Morales 
Director Ejecutivo del Programa Nacional 
de Saneamiento Urbano – PNSU - MVC 
 
Atención: Ing. Hernán Delgado Olivera 
 
Referencia: a) Orden de Servicio n° 0001077-2023 
  b) Correo electrónico de fecha 25/09/2023 entregado a las 17.11 hrs. 
 
Asunto: Envío Segundo Entregable 

(Informe Técnico Pericial n° 01) 
 
Mediante el presente me dirijo a usted a fin de comunicarle que, de acuerdo a los TDR 
de la presente orden de servicio n° 0001077 de 2023, estoy alcanzando adjunto: 
,  

1. El Informe Pericial n° 01 correspondiente el Segundo Entregable:   135 folios 
2. Anexos al informe pericial n° 01, un total de:                                   1129 folios 

  
También, comentar, que, como parte de los TDRs, en fecha martes 03 de octubre de 
2023 tuve una reunión de coordinación con os ingenieros Hernán Delgado Olivera, y 
Roberto Osores, para ver temas sobre el informe pericial, entre horas 10:00 y 11;30 
aprox. (debe haber un registro en control de ingreso de personal en el PNS), así mismo 
en fecha jueves 12 de octubre de 2023 nuevamente visité las oficinas PNSU, esta vez 
me reuní con el Ing. Roberto Osores, para coordinar temas del sustento de metrados 
para el informe pericial, del cual adjunto una fotografía a la presente carta, como 
sustento. 
 
De igual manera adjunto fotografías de visita a la obra, de fecha 05 de octubre de 2023 
 
Sin otro particular, 
 
Atentamente,  
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Fotografía de fecha 12 de octubre de 2023, en las oficinas del PNSU, en reunión de 
coordinación con el ingeniero Roberto Osores de la oficina de estudios del PNSU. 

 

 
Fotografía de fecha 05 de octubre de 2023, en la obra PTAR Challhuahuacho, ingeniero 
Hernán Delgado Olivera del PNS e ingeniero Ismael Orellana Mora (Perito). 
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Fotografía de fecha 05 de octubre de 2023, en obra Reservorio a Agua Apoyado en 
Challhuahuacho, ingeniero Hernán Delgado Olivera, ingeniero Jaime Cruz, asistente de 
Perito, y mi persona Ismael Orellana Mora, en visita de campo a obra. 
 
 

 
 
 

 
Fotografías panorámicas de la PTAR Challhuahuacho, de fecha 05 de octubre de 2023. 
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CONSULTA EXPEDIENTE CONSULTA CERTIFICADO CONSULTA EEFF Y EEPP

Consulta de Expediente Administrativo

Año

2023

Entidad

1085  PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO URBANO

Expediente

3848

Tipo Operación

N  GASTO - ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Modalidad de Compra

CA  LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Tipo Proceso Selección

18  ADJUDICACION SIN PROCESO

Datos del Expediente Administrativo

19 items found, displaying all items. 1
Ciclo Fase Sec Corr Doc Numero Fecha FF Moneda Monto Est. Fecha Proceso Id Trx Enviado

G C 1 1 032 0001077 21/09/2023 00 S/. 28,000.00 A 21/09/2023
19:08:43 3335020883 Enviar

G D 2 1 027 287 02/11/2023 00 S/. 28,000.00 F 03/11/2023
18:07:54

G D 2 1 00 R 03/11/2023
18:17:37

G D 3 1 027 287 02/11/2023 00 S/. 19,600.00 F 03/11/2023
18:20:47

G D 3 1 00 A 03/11/2023
18:27:28 3389426565 Enviar

G D 6 1 027 289 22/11/2023 S/. 8,400.00 F 22/11/2023
18:38:46

G D 6 1 A 23/11/2023
12:39:07 3414952824 Enviar

G G 4 1 00 V 06/11/2023
17:23:30

G G 4 1 009 2023-
4024 06/11/2023 00 S/. 18,032.00 F 06/11/2023

12:02:59

G G 4 1 00 A 07/11/2023
02:50:11 3392632887 Enviar

G G 5 1 00 V 06/11/2023
17:23:30

G G 5 1 009 2023-
4024 06/11/2023 00 S/. 1,568.00 F 06/11/2023

12:03:00

G G 5 1 00 A 07/11/2023
02:50:11 3392632897 Enviar

G G 7 1 A 24/11/2023
02:35:35 3416239621 Enviar

G G 7 1 009 2023-
4362 23/11/2023 S/. 7,728.00 F 23/11/2023

16:12:34

26/11/24, 11:31 a.m. Ministerio de Economía y Finanzas
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Ciclo Fase Sec Corr Doc Numero Fecha FF Moneda Monto Est. Fecha Proceso Id Trx Enviado

G G 7 1 V 23/11/2023
16:59:35

G G 8 1 V 23/11/2023
16:59:35

G G 8 1 A 24/11/2023
02:35:35 3416239635 Enviar

G G 8 1 009 2023-
4362 23/11/2023 S/. 672.00 F 23/11/2023

16:12:34
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INFORME DE CONTRAPERICIA PARA LA EMPRESA EXSA  (Pericia con una empresa privada) 

Inicio de peritaje: presentación de Peritaje al tribunal arbitral, fecha 02 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 



 

Fecha 16 de diciembre de 2021, abono por el 50% de adelanto por el informe pericial 

 

 

 

 



 

Sustento de la visita a las obras en EXSA, el encargado de EXSA Ing. Andreas Hornig me alcanzó 

las fotos tomadas por el mismo, ya que en la fabrica de explosivos no estaba permitido tomar 

fotos con celular, y aquí nuestros los correos donde me envía las fotografías, con fecha 04 de 

febrero de 2022. 

 

 

 



 

 

 

PRESENTACIÓN DE INFORMES DE CONTRAPERICIAS.- 

En fecha 28 de marzo de 2022, se hace entrega de los informes Área 500 y Área 400 al 

abogado de la defensa del arbitraje, resaltando que sólo falta el informe del Área 300. 

 

 

 

 

 

 

 



En fecha 20 de abril de 2022, se hace entrega del tercer informe (Área 300) 

 

Segundo anticipo del 25% del monto por la pericia: 

 

NOTA.- aún está pendiente la audiencia arbitral para sustentar las contrapericias y el pago del 

25% del saldo del precio pactado para la contrapericia. 
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Exp. N° 2164-126-19 

CONSORCIO VIAL SICUANI II- PROVÍAS NACIONAL 

 
ACTA DE AUDIENCIA PERICIAL 

 

En la ciudad de Lima, siendo las 3:00 p.m. del día 21 de junio de 2022 se reunieron 

de manera virtual a través de la plataforma zoom los árbitros Marco Martínez 

Zamora, en calidad de Presidente del Tribunal, César Guzmán Barrón y Nilo 

Vizcarra Ruiz en calidad de árbitros y la abogada Lupe Bancayán Calderón, en 

calidad de Secretaria Arbitral del Centro de Arbitraje PUCP (en adelante, el 

CENTRO). 

 

Se deja constancia de que ambas partes informaron a través del correo electrónico 

de la encargada del caso, lbancayan@pucp.pe el nombre y correos electrónicos de 

las personas que participarían de la reunión a través del formulario del Centro. 

 

Por parte del CONSORCIO asisten las siguientes personas: 

 

 Jorge Jesús Ferrer Astocondor con DNI 43495610, abogado. 

 Greis Paola Prado Carbajal con DNI 44466221, abogada 

 Julio César Egúzquiza Acosta con DNI N° 41117195, ingeniero 

 Ismael Alberto Orellana Mora con CIP N° 38933, perito 

 

Por parte de PROVÍAS NACIONAL asisten las siguientes personas: 

 

 Miguel Angel Huapaya Ames con DNI 09354788, especialista en gestión de 
obras II 

 Ricardo Benito Aragón Toala con DNI 04649639, especialista legal Provías 
Nacional. 

 Daniel Vega Espinoza con DNI 44877835, abogado de la Procuraduría 
Pública del MTC. 

 Damarys Riccer con DNI 47374954, especialista técnica de la Procuraduría 
Pública del MTC. 

 Milagros Maribel Rojas Blas con CAL 63225, abogada de la Procuraduría 
Pública del MTC. 
 
 

A continuación, el Tribunal Arbitral dio inicio a la presente audiencia, señalando que 
la misma tiene como finalidad la actuación de la pericia ofrecida por el 
CONSORCIO.  

 

mailto:lbancayan@pucp.pe


  Exp. N° 2164-126-19 

2 
 

En ese sentido, se otorgó el uso de la palabra al perito Ismael Alberto Orellana Mora, 
a fin de que realice su exposición, otorgándole a su vez la palabra al CONSORCIO 
y la ENTIDAD, a fin de que realicen las preguntas que consideraron pertinentes, las 
cuales fueron absueltas por el perito.  
 
Además, el Tribunal Arbitral efectuó las preguntas que consideró necesarias y estas 
fueron absueltas por el perito. 
 
Se deja constancia que la presente audiencia ha sido grabada en audio y video. 
 

Siendo las 05:10 p.m., luego de leída la presente Acta, el Tribunal Arbitral, las partes y la 

Secretaria Arbitral manifestaron su acuerdo con el contenido de ésta, lo cual se evidencia 

en la grabación de la audiencia. 

De acuerdo al Protocolo de Atención del CARC-PUCP, la presente Acta es únicamente 
firmada por la Secretaria Arbitral. Dentro del plazo de dos (2) días hábiles se remitirá al 
Tribunal Arbitral y a las partes el Acta en formato PDF y el link de acceso a la grabación de 
la audiencia 
 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 224

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO VIAL SICUANI II

RUC 20602668887

 TRES MIL Y 00/100 SOLES

POR PREPACIÓN DE PPT Y SUSTENTACIÓN DE INFORME PERICIAL PARA AUDIENCIA ARBITRAL DE LAS
AMPLIACIONES DE PLAZO 05 Y 06 POR LAS CONTROVERSIAS ENTRE EL CONSORCIO VIAL SICUANI Y PROVIAS
NACIONAL.

-

A

18 Mayo 2022

3,000.00

(260.87)

3,260.87

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en JR. LEONARDO DA VINCI NRO. 249 LIMA LIMA SAN BORJA

INGENIERO

JR. LEONARDO DA VINCI NRO. 249 LIMA LIMA SAN BORJADomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

3000.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

3000.00 2022-05-20001

FechaMonto CuotaCuota





FISCALÍA PROVINCIAL CORPORATIVA ESPECIALZAIDA EN DELITOS DE
CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS DE TACNA - SEGUNDO DESPACHO

TACNA, 4 de julio del 2022

CITACION N° 00026-2022

CASO N° 2906015500-2019-152-0

CÉDULA DE CITACIÓN (Normal)

NOMBRE: ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA

DIRECCIÓN: (Real ) - E-mail: ismaorellan@gmail.com / Telf.: 945-246-492 - TACNA - TACNA - TACNA

REF. DIR.:

FINALIDAD: Citación / Declaración

Por Providencia del Sr(a). FISCAL NAYDU ELIZABETH LAZO CUADROS de la FISCALÍA PROVINCIAL
CORPORATIVA ESPECIALZAIDA EN DELITOS DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS DE TACNA se CITA a
Ud. para que se presente el día 02 de agosto del 2022 a horas 08:30 am, a fin de recibir la CONTINUACIÓN DE
SU DECLARACIÓN TESTIMONIAL, que se desarrollará a través de la plataforma virtual GOOGLE MEET,
debiendo unirse 05 minutos antes de la diligencia al enlace https://meet.google.com/sve-ncgy-pjm, diligencia que
formará parte de la Carpeta Fiscal, autorizándose a levantarse el Acta Fiscal correspondiente; bajo apercibimiento
de disponer su conducción compulsiva por la PNP, conforme a lo previsto en el Art. 66° del Código Procesal Penal,
en caso de inconcurrencia injustificada. Así también, de no haber proporcionado, se le requiere para que en el
plazo de 48 horas presente un ESCRITO DEBIDAMENTE FIRMADO proporcionando correo electrónico y número
celular con aplicativo WhatsApp; debiendo presentar dicho escrito a la mesa de partes virtual del despacho:
fecoftacna_2d@mpfn.gob.pe. De surgir algún inconveniente para la conexión de su declaración vía "Google Meet",
sírvase comunicarse al Telf.: N°941-873-092 (Mesa de Partes) dentro del horario 08:30 hrs. a 13:15 hrs.

Fecha de Emisión:04 de julio de 2022

ELABORADO POR D.RODRIGUEZ.R

Firma de Recepción Firma y Sello del Notificador



(*) Solo en caso de que la notificación se deje bajo puerta.

PRE -AVISO DE NOTIFICACIÓN FISCAL

SEÑOR (A):

DIRECCIÓN:

ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA

(Real ) - E-mail: ismaorellan@gmail.com / Telf.: 945-246-492 - TACNA - TACNA - TACNA

Encargado de notificaciones de la central de las notificaciones del Distrito Fiscal de ..................................................., hace de su
conocimiento que en la fecha me apersone a su domicilio a efectos de notificarlo(a), con la : (   ) Disposición, (   ) Providencia
N°................., de fecha ....................., siendo que al no encontralo(a), de conformidad lo dispuesto en el artículo N" 160- 161 del
código procesal Civil, procedí a dejarle el presente aviso de notificación: mediante el cual le comunico que el día ........ de ....... del
........ a horas ........... nuevamente me apersonare a su domicilio a efectos de hacerle entrega de la respectiva notificación.

..........................................., ........... de ............................... del ............





 

 

SE DEMUESTRA EL PAGO TOTAL DEL SERVICIO DE PERITAJE AL PNSR, 

POR S/. 23,000 EN FECHA 21.MAR.2022, LUEGO DE QUE EN FECHA 

24.FEB.2022 FUERA ENTREGADO EL INFORME PERICIAL. 



CONSULTA EXPEDIENTE CONSULTA CERTIFICADO CONSULTA EEFF Y EEPP
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Consulta de Expediente Administrativo

Año

2022

Entidad

1443  PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

Expediente

76

Tipo Operación

N  GASTO - ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Modalidad de Compra

CA  LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

Tipo Proceso Selección

18  ADJUDICACION SIN PROCESO

Datos del Expediente Administrativo

8 items found, displaying all items. 1
Ciclo Fase Sec Corr Doc Numero Fecha FF Moneda Monto Est. Fecha Proceso Id Trx Enviado

G C 1 1 032 0000052 18/01/2022 00 S/. 25,000.00 A 2832934224 Enviar

G D 2 1 027 214 17/03/2022 00 S/. 25,000.00 A 2857060422 Enviar

G G 3 1 009 2022-
0001407 18/03/2022 S/. 2,000.00 F

G G 3 1 A 2857938823 Enviar

G G 3 1 V
G G 4 1 V

G G 4 1 A 2857938827 Enviar

G G 4 1 009 2022-
0001407 18/03/2022 S/. 23,000.00 F
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https://apps2.mef.gob.pe/consulta-vfp-webapp/expedientePaginate.jspx?j_captcha=5wcg3&secEjec=1443&6578706f7274=1&d-4253573-e=5&expediente=76&anoEje=2022


FOTOGRAFÍAS DE LA AUDIENCIA de fecha 20 de marzo de 2023, hora 10:30 a.m. 

Controversia entre el PNSR y el Consorcio Maure, Contrato N° 06-2017-PNSR-PROCOES 
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CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE AREQUIPA 

TRIBUNAL ARBITRAL 
RESOLUCIÓN N° 040-2022-TA 

EXPEDIENTE N° 048-2019-TA-CCIA 
 
 

Arequipa, 18 de febrero de 2022. 

 
VISTO: 

Escrito con sumilla “Reprogramación de audiencia”, presentado por el 

Consorcio Integración Vial II (en adelante CONSORCIO), el 08 de febrero de 

2022. 

 

CONSIDERANDO: 

1. Mediante Resolución No. 039-2022-TA de fecha 07 de febrero de 2022, el 

Tribunal Arbitral, resolvió, entre otros extremos, lo siguiente: 

“PRIMERO: REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE ILUSTRACIÓN DE HECHOS 

E INFORME PERICIAL para el día 03 de marzo de 2022 a las 15:00 horas, la cual 

se llevará a cabo a través de la plataforma virtual que oportunamente comunicará 

la Secretaria Arbitral a las partes. Para tal efecto, el Consorcio Integración Vial II 

se encargará de coordinar la presencia del Ingeniero Ismael Alberto Orellana Mora, 

mientras que el Gobierno Regional de Arequipa se encargará de coordinar la 

presencia de la Ingeniera Leoncia Rosalia Loayza Aranzamady.” 

2. Mediante escrito de Visto, el CONSORCIO solicita al Tribunal Arbitral la 

reprogramación de la Audiencia Virtual de Ilustración de Hechos e Informe 

Pericial programada para el día 03 de marzo de 2022 a las 15:00 horas, en 

atención a que el perito Ing. Ismael Orellana Mora, no cuenta con 

disponibilidad para asistir a la diligencia en la fecha indicada, debido a que 

tiene un viaje programado -con anterioridad a la fijación de la de Audiencia- 

para dicha fecha a la ciudad de Miami, conforme lo acredita con las 

capturas de pantalla del Itinerario de la página web de Latam Airlines.  

http://www.arbitrajeccia.com.pe/
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3. Al respecto, el Tribunal Arbitral considera que, en aplicación del principio 

de equidad procesal y a efecto de garantizar el derecho de defensa de 

ambas partes y el debido proceso, resulta adecuado acceder a la solicitud 

del CONSORCIO, por lo cual, se reprograma la Audiencia de Ilustración de 

Hechos e Informe Pericial para el día 22 de marzo de 2022 a las 15:00 

horas, manteniendo las indicaciones proporcionadas por este Tribunal 

Arbitral en la Resolución N° 039-2022-TA sobre la participación de los 

peritos. 

4. Cabe indicar que la fecha y hora referida fue coordinada previamente con 

las partes, por lo que cuenta con la conformidad de ellas. 

 

Por estas consideraciones, el Tribunal Arbitral, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Al escrito de Visto, REPROGRAMAR LA AUDIENCIA DE 

ILUSTRACIÓN DE HECHOS E INFORME PERICIAL, para el día 22 de marzo 

de 2022 a las 15:00 horas a través de la plataforma virtual que oportunamente 

comunicará la Secretaria Arbitral a las partes. 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR a la secretaria arbitral para que notifique la presente 

resolución sin la firma de los miembros del Tribunal Arbitral, señores Hugo 

Sologuren Calmet Ponte, Carlos Alberto Rodríguez Martínez y José Miguel 

Carrillo Cuestas. 

 

Notifíquese a las partes. 

 

Con la intervención de los señores árbitros Hugo Sologuren Calmet Ponte 

(Presidente), Carlos Alberto Rodríguez Martínez y José Miguel Carrillo 

Cuestas (Árbitros). 

http://www.arbitrajeccia.com.pe/
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CENTRO DE ARBITRAJE DE LA CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 
DE AREQUIPA 

TRIBUNAL ARBITRAL 
 EXPEDIENTE N° 048-2019-TA-CCIA y la acumulación del EXPEDIENTE N° 

031-2020-TA-CCIA 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ILUSTRACIÓN DE HECHOS E INFORME PERICIAL DEL 

EXPEDIENTE N° 031-2020-TA-CCIA 

 

En Arequipa, siendo las 15:00 horas del 22 de marzo de 2022, mediante 

videoconferencia en la plataforma Zoom proporcionada por el Centro de Arbitraje de la 

Cámara de Comercio e Industría de Arequipa, se reunió el Tribunal Arbitral conformado 

por los árbitros Hugo Sologuren Calmet Ponte, quien lo preside, Carlos Alberto 

Rodríguez Martínez y José Miguel Carrillo Cuestas; acompañados de la Secretaria 

Arbitral del Centro, Miluzka Manrique Masías,  

En la sesión estuvieron presentes, además: 

• Por el Consorcio Integración Vial II, su asesor legal Manuel Antonio Martínez 

Ramírez identificado con DNI N° 72379707, debidamente acreditado según 

aparece de actuados. 

 

• Por el Gobierno Regional de Arequipa, sus asesores legales Augusto Riveros 

Chavez, identificado con DNI N° 29699141, Daniel Cristian Garcia Flores 

identificado con DNI N° 47258558 y Juan Chenguayen Rospigliosi identificado 

con DNI N° 00682978, debidamente acreditados conforme los escritos con 

sumilla “Lista de participantes”, de fecha 21 de marzo de 2022, y el escrito con 

sumilla “Apersonamiento y solicito reprogramación de audiencia”, de fecha 02 de 

febrero de 2022, junto con La Ingeniera Leoncia Rosalia Loayza Aranzamendi 

identificada con DNI N° 40030487 y el Ingeniero Miguel Ángel Delgado Valdivia 

identificado con DNI N° 29426759, debidamente acreditados según aparece de 

actuados. 

 

• El Perito, Ing. Ismael Alberto Orellana Mora identificado con DNI N° 21405655 

y con Registro CIP N° 38933, debidamente acreditados según aparece de 

actuados. 

mailto:arbitraje@cciarequipa.org


 
 

 
Calle Quezada 104, Yanahuara - Arequipa – Perú 

Teléfono: 955662420-956211761 

Email: arbitraje@cciarequipa.org  
www.arbitrajeccia.com.pe 

 

 

Se deja constancia que las partes asistentes fueron debidamente identificadas conforme 

lo establece el Protocolo de la Directiva N° 2 del Centro. 

El Tribunal Arbitral dio por iniciada la presente Audiencia, la cual es grabada en video y 

audio, y, en su oportunidad será remitida a las partes a través de la Secretaria Arbitral, 

la misma que se desarrolla con el siguiente detalle: 

De manera previa al inicio de la Audiencia Virtual, se realizaron las pruebas técnicas 

necesarias a fin de asegurar una correcta conexión y participación de todos los 

asistentes a la presente Audiencia Virtual; de este modo, ambas Partes declaran 

expresamente que no tienen ninguna objeción sobre este aspecto. 

El Presidente del Tribunal Arbitral deja constancia que mediante Resolución No. 007-

2020-TA de fecha 03 de febrero de 2020 se fijaron los puntos controvertidos referidos a 

la demanda y contestación de demanda presentados inicialmente por las partes, 

admitiéndose además los medios probatorios ofrecidos en sus escritos postulatorios. 

Con relación a los puntos controvertidos determinados conforme a lo antes señalado, 

se realizó una Audiencia de Ilustración de Hechos en fecha 03 de marzo de 2020 en la 

que además se solicitó a las partes la exhibición de documentos adicionales que 

sustenten los hechos alegados en sus exposiciones. 

Mediante Resolución No. 034-2021-TA de fecha 15 de diciembre de 2021, se fijaron los 

puntos controvertidos referidos a la Ampliación de demanda formulada por Consorcio 

Integración Vial II y absolución formulada por el Gobierno Regional de Arequipa, 

admitiéndose además todos los medios probatorios ofrecidos por las partes, salvo el 

medio probatorio signado como B.2 de la absolución de la ampliación de demanda, el 

mismo que se tuvo como no ofrecido mediante Resolución No. 024-2021-TA de fecha 

14 de abril de 2021. 

En tal sentido, la presente Audiencia de Ilustración de Hechos se encuentra referida 

exclusivamente a los puntos controvertidos determinados mediante Resolución No. 034-

2021-TA de fecha 15 de diciembre de 2021 y a la actuación del medio probatorio ofrecido 

por Consorcio Integración Vial II. 

 

mailto:arbitraje@cciarequipa.org
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1. AUDIENCIA DE ILUSTRACIÓN DE HECHOS 
 

El asesor legal el Abog. Manuel Antonio Martínez Ramírez de Consorcio Integración 

Vial II declino hacer uso de la palabra señalando que el Informe pericial que se 

expondría explicaba perfectamente su posición. 

El abogado del Gobierno Regional de Arequipa, Augusto Riveros Chavez señaló que 

también declinaba de su derecho a informar oralmente. 

2. INFORMES PERICIALES 

El Tribunal concedió el uso de la palabra al Ingeniero Ismael Alberto Orellana Mora, para 

que exponga los principales elementos de su informe pericial por el término de 40 

minutos. 

Seguidamente, se concedió el uso de la palabra a la Ingeniera Leoncia Rosalia Loayza 

Aranzamendi del Gobierno Regional de Arequipa, para que exponga el Informe N° 

201-2021-GRA/GRI/ARV que fuera presentado como parte de su absolución del Informe 

Pericial presentado por el Consorcio Integración Vial II. 

No se efectuaron preguntas de las partes ni de los integrantes del Tribunal Arbitral, por 

lo que, siendo las 16:30 horas se dio por culminado la presente audiencia, encargando 

a la secretaria arbitral la firma de la presente acta y que se notifique la misma junto con 

el video de la audiencia a las partes.  

 

 
…………………………………………………………….. 

MILUZKA MANRIQUE MASÍAS 

SECRETARIA ARBITRAL 

 

mailto:arbitraje@cciarequipa.org


DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 193

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO INTEGRACION VIAL II

RUC 20603626011

 TRES MIL Y 00/100 SOLES

POR SERVICIO DE PERITAJE TÉCNICO LEGAL PARA AUDIENCIA ARBITRAL, SE ADJUNTA INFORME PERICIAL.

-

A

10 Junio 2021

3,000.00

(260.87)

3,260.87

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. JAVIER PRADO ESTE NRO. 2813 DPTO. B203 LIMA LIMA SAN BORJA

INGENIERO



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 21.01.01.U3

:

:NRO. IDENTIFICACIÓN 001443

UNIDAD EJECUTORA 005 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

000372

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN DE UNA CONTRAPERICIA A LA PERICIA, PRESENTADA POR EL 
CONSORCIO MAURE, EN EL CASO ARBITRAL QUE SE TIENE CON DICHO CONSORCIO, DERIVADO DEL CONTRATO N° 106- 
2017-PNSR/PROCOES.

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : T/C : RUC : 10214056556 Teléfono : 945246492 Fax : 

Nº Cuadro Adquisic:

ASP - Nª 0305-2022-PNSR MARTIN DE PAZ 211 DPTO 501

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

S/

Dirección : 

00326401306156579492CCI:LIMA / LIMA / SANTIAGO DE SURCO

Valor 
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

20 04 2022

0000370ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000002085Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE PERITAJE DE PROCESO ARBITRAL071100384977 SERVICIO 23,000.00

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA FORMULACIÓN DE UNA

CONTRAPERICIA A LA PERICIA, PRESENTADA POR EL CONSORCIO MAURE, EN EL CASO

ARBITRAL QUE SE TIENE CON DICHO CONSORCIO, DERIVADO DEL CONTRATO N° 106-

2017-PNSR/PROCOES.

PLAZO DEL EJECUCION:

HASTA 60 DIAS CALENDARIOS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE NOTIFICADA

LA ORDEN DE SERVICIO.

FORMA DE PAGO:

UNICO PAGO: 100%  DEL MONTO DE LA CONTRATACIÓN

CONFORMIDAD:

SERA EMITIDA POR LA JEFATURA DE LA UNIDAD TECNICA DE PROYECTOS (UTP), PREVIO

INFORME DE APROBACION DEL COORDINACION DEL AREA DE EJECUCION DE PROYECTOS

(AEP)

DE ACUERDO CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL AREA USUARIA Y A LA PROPUESTA

EMITIDA POR EL POSTOR.

REFERENCIA:

ASP N° 0305-2022-PNSR, CCP N° 1841-2022, HT 3782-2021

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(VEINTITRES MIL  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Ret. Imp. Rta

Total

Valor Neto

 : 

 : 

 : 

23,000.00

1,840.00

21,160.00

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/ 23,000.00

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

1053 8,000.00001 -18.040.0089.0083.2302964.6000016 2.6. 8  1. 4  3
1054 7,000.00001 -18.040.0089.0083.2302962.6000016 2.6. 8  1. 4  3
1055 8,000.00001 -18.040.0089.0083.2302960.6000016 2.6. 8  1. 4  3

TINOCO GOMEZ,
ELVIN LIZARDO

RUC : .............................................................AV. BENAVIDES N° 395, PISO 12, MIRAFLORES, LIMA  395 P        /  MIRAFLORES - LIMA - LIMA 20548776920
Dirección : ................................................................................................................................................................................................



                                                  Exp. N° 1896-296-18 

 

 

Exp. N° 1896-296-18  

CONSORCIO MAURE vs PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO 

RURAL 

 

AUDIENCIA PERICIAL  

 

En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 a.m. del día 05 de diciembre de 

2022, a través de la plataforma ZOOM, se reunieron la abogada Roxana Jiménez 

Vargas-Machuca, en calidad de Presidenta del Tribunal Arbitral, el abogado 

Jashim Valdivieso Cerna, en calidad de árbitro, la abogada Yolanda Idone 

Galarza, en calidad de árbitra, la señorita Verónica Angeles Gómez, en su 

calidad de Secretaria Arbitral designada por el Centro de Arbitraje PUCP (en 

adelante, EL CENTRO).  

 

Asimismo, se contó con la asistencia de la parte demandante, CONSORCIO 

MAURE (en adelante, el CONTRATISTA), representada por el ingeniero Félix 

Agapito Acosta; la abogada Patricia Lora Ríos; el abogado Marcos Povis Ríos;; 

la administradora Carla Lizarraga Guillén; la ingeniera en Of. Técnica Obdulia 

Raquel Ayala Brown; la administradora Giovanna Araujo Guillén , quienes fueron 

acreditados para participar en la presente audiencia de forma previa a través del 

formato proporcionado a la Secretaría Arbitral.  

 

Por otra parte, concurre la parte demandada, PROGRAMA NACIONAL DE 

SANEAMIENTO RURAL – PNSR (en adelante, la ENTIDAD), representada por 

la procuradora pública del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 

Karina Elizabeth Palomino Giurcovich; el abogado de la Procuraduría Pública, 

Martin Ernesto Almeyda Muñoz; el ingeniero del Programa Nacional de 

Saneamiento Rural, Jesús Norman Villalobos Leon; y el perito Ismael Orellana 

Mora, quienes fueron acreditados para participar en la presente audiencia de 

forma previa a través del formato proporcionado a la Secretaria Arbitral.  

 

El Tribunal Arbitral informó que el propósito de la presente audiencia es la de 

presentar a los peritos y continuar con el interrogatorio y contra-interrogatorio 

entre las partes.  

 

A continuación, se otorgó el uso de la palabra al perito Félix Agapito Acosta, por 

el plazo de treinta minutos con prórroga de 10 minutos, quien procedió a efectuar 

su exposición.  

 

Concluida la exposición, se procedió con el interrogatorio directo por el plazo de 

cinco minutos. Luego de ello, se procedió con el contra interrogatorio por el plazo 

de veinte minutos. El Tribunal Arbitral realizó las preguntas que consideró 

pertinentes para resolver la presente controversia.  

ISMAEL ORELLANA



                                                  Exp. N° 1896-296-18 

 

 

Continuando con la audiencia, se otorgó el uso de la palabra al perito Ismael 

Orellana Mora, por el plazo de treinta minutos con prórroga de 10 minutos, quien 

procedió a efectuar su exposición con el apoyo de una presentación de Power 

Point.  

 

Concluida la exposición, se procedió con el interrogatorio directo por el plazo de 

cinco minutos. Luego de ello, se procedió con el contra interrogatorio por el plazo 

de veinte minutos. El Tribunal Arbitral realizó las preguntas que consideró 

pertinentes para resolver la presente controversia.  

 

Por último, el Tribunal Arbitral otorgó un plazo de diez (10) días hábiles para que 

ambas partes presenten conclusiones de la presente audiencia pericial. 

Asimismo, se concordó en plena audiencia que la citación de la audiencia única 

que comprendía informes orales sería el 6 de febrero de 2023 a las 11:00am.  

 

Siendo la 1:00 p.m. se da por concluida la audiencia. 

 

Se deja constancia de que la presente audiencia ha sido grabada en audio y 

video, archivos que se adjuntan a la presente acta. Asimismo, y de conformidad 

a lo informado previamente, la presente acta va firmada solamente por la 

Secretaria Arbitral, quien efectúa la presente notificación.   

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 226

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

RUC 20548776920

 VEINTIUNO MIL CIENTO SESENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA REALIZAR UNA CONTRAPERICIA A LA PERICIA PRESENTADA POR EL
CONSORCIO MAURE Y DESARROLLAR LOS INCUMPLIMIENTOS INCURRIDOS POR DICHO CONSORCIO - ORDEN
DE SERVICIO 0000370 DE FECHA 20.ABR.2022

-

A

13 Junio 2022

21,160.00

(1,840.00)

23,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. ALFREDO BENAVIDES NRO. 395 URB. PALACIO DEL VIRREY LIMA LIMA MIRAFLORES

INGENIERO

AV. ALFREDO BENAVIDES NRO. 395 URB. PALACIO DEL VIRREY LIMA LIMA MIRAFLORESDomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

21160.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

21160.00 2022-06-30001

FechaMonto CuotaCuota



Sistema Integrado de Gestión Administrativa

Módulo de Logística

Versión 22.02.01

:

:NRO. IDENTIFICACIÓN 001443

UNIDAD EJECUTORA 005 PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

000760

1. DATOS DEL PROVEEDOR

Concepto : 

Señor(es) : 

SERVICIO ESPECIALIZADO PARA REALIZAR LA CONTRAPERICIA A LA PERICIA PRESENTADA POR EL CONSORCIO MAURE, 
CORRESPONDIENTE A LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE 
EXCRETAS EN EL DISTRITO

2. CONDICIONES GENERALES

Tipo de Proceso : 

Nº Contrato : 

Moneda : T/C : RUC : 10214056556 Teléfono : 945246492 Fax : 

Nº Cuadro Adquisic:

ASP - Nª 630-2022-PNSR MARTIN DE PAZ 211 DPTO 501

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

S/

Dirección : 

00326401306156579492CCI:LIMA / LIMA / SANTIAGO DE SURCO

Valor 
Total  S/Código Unid. Med. Descripción

Dia Mes Año

02 08 2022

0000748ORDEN DE SERVICIO Nº 
0000003873Nº Exp. SIAF : 

 

SERVICIO DE PERITAJE DE PROCESO ARBITRAL071100384977 SERVICIO 23,000.00

SERVICIO ESPECIALIZADO PARA REALIZAR LA CONTRAPERICIA A LA PERICIA PRESENTADA

POR EL CONSORCIO MAURE, CORRESPONDIENTE A LA OBRA: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DISPOSICIÓN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL

DISTRITO DE ZEPITA, PROVINCIA DE CHUCUITO - REGIÓN PUNO" - SNIP 251539- CUI

2189337.

PLAZO DEL EJECUCION: EL PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO ES DE HASTA

POR TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE

NOTIFICADA LA ORDEN DE SERVICIO

FORMA DE PAGO:

UNICO PAGO: 100%  DEL MONTO TOTAL DE LA CONTRATACIÓN

CONFORMIDAD: LA CONFORMIDAD DEL SERVICIO SERÁ EMITIDA POR EL JEFE DE LA

UNIDAD TÉCNICA DE PROYECTOS, PREVIO INFORME DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

DE ACUERDO CON LOS TERMINOS DE REFERENCIA DEL AREA USUARIA Y A LA PROPUESTA

EMITIDA POR EL POSTOR. REFERENCIA: ASP N° 630-2022 / CCP N° 3207  / HT

64191-2022

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *(VEINTITRES MIL  Y 00/100 SOLES) * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Ret. Imp. Rta

Total

Valor Neto

 : 

 : 

 : 

23,000.00

1,840.00

21,160.00

NOTA IMPORTANTE :  

RESPONSABLE DE ABASTECIMIENTO
Y SERV. AUXILIARES

Fecha
Dia Mes Año

Facturar a nombre de : ....................................................................................................................................................................................................

RESPONSABLE DE ADQUISICIONES

- El Proveedor debe adjuntar a su Factura copia de la O/S

- Esta Orden es nula sin las firmas y sellos reglamentarios o autorizados.

- El Contratista (Proveedor) se obliga a cumplir las obligaciones que le corresponden, bajo sancion de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento

ELABORADO POR CONFORMIDAD DEL SERVICIOORDENACION DEL SERVICIO

TOTAL S/ 23,000.00

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

Monto
S/

Meta/
Clasif. Gasto

AFECTACION PRESUPUESTAL

Mnemónico Cadena Funcional FF/Rb

0732 23,000.00001 -18.040.0089.0083.3000001.5000276 2.3. 2  7.11 99

ALCA HUERTA,
ESMITH KARINA

RUC : .............................................................AV. BENAVIDES N° 395, PISO 12, MIRAFLORES, LIMA  395 P        /  MIRAFLORES - LIMA - LIMA 20548776920
Dirección : ................................................................................................................................................................................................



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 236

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

RUC 20548776920

 VEINTIUNO MIL CIENTO SESENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA REALIZAR UNA CONTRAPERICIA A LA PERICIA PRESENTADA POR EL
CONSORCIO MAURE Y DESARROLLAR LOS INCUMPLIMIENTOS INCURRIDOS POR DICHO  CONSORCIO -
ORDEN DE SERVICIO 0000478 DE FECHA 02.AGO2022

-

A

08 Setiembre 2022

21,160.00

(1,840.00)

23,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. ALFREDO BENAVIDES NRO. 395 URB. PALACIO DEL VIRREY LIMA LIMA MIRAFLORES

INGENIERO

AV. ALFREDO BENAVIDES NRO. 395 URB. PALACIO DEL VIRREY LIMA LIMA MIRAFLORESDomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

21160.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

21160.00 2022-09-30001

FechaMonto CuotaCuota





 

Cargo en mesa de partes virtual del PNSR – MVCS de fecha 13/06/2022 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 240

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

PROGRAMA NACIONAL DE SANEAMIENTO RURAL

RUC 20548776920

 VEINTIUNO MIL CIENTO SESENTA Y 00/100 SOLES

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA REALIZAR UNA CONTRAPERICIA A LA PERICIA PRESENTADA POR EL
CONSORCIO MAURE  Y DESARROLLAR LOS INCUMPLIMIENTOS INCURRIDOS POR DICHO CONSORCIO -
ORDEN DE SERVICIO 000975 DE FECHA 29.SET.2022

-

A

24 Octubre 2022

21,160.00

(1,840.00)

23,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. ALFREDO BENAVIDES NRO. 395 URB. PALACIO DEL VIRREY LIMA LIMA MIRAFLORES

INGENIERO
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RESOLUCION Nº 48 

 

Lima, 29 de septiembre de 2022 

 

VISTO: El escrito presentado el 15 de septiembre de 2022, por la Procuraduría Pública del 

Ministerio del Interior (en adelante, la Entidad);   

 

Y CONSIDERANDO que:  

 

Primero: Por resolución Nº 47, el Tribunal Arbitral dispuso poner a conocimiento de la Entidad, 

para que absuelva en tres (3) días hábiles, el escrito presentado por el Consorcio Supervisor 

Chorrillos el 14 de septiembre de 2022, mediante el cual solicitó se deje sin efecto la 

designación de la ingeniera Jenny Guerrero Aquino como perito.  

 

Segundo: Mediante escrito de visto, la Entidad se ratifica en los términos de su escrito 

presentado el 06 de septiembre del 2022, donde manifestó que la perito propuesta ya cuenta 

con una posición sobre las controversias relacionadas con el citado proyecto.  

 

Tercero: Atendiendo a lo revelado por la ingeniera Guerrero Aquino y a lo manifestado por 

ambas partes, este Tribunal Arbitral dispone –conforme al numeral 33 del acta de instalación- 

dejar sin efecto la designación de dicha profesional como perito y designar en su lugar al 

ingeniero Ismael Alberto Orellana Mora, cuyo currículum vitae se pone a conocimiento de las 

partes y se otorga a dicho profesional un plazo de cinco (5) días hábiles, para que manifieste 

su aceptación a la designación efectuada y presente su propuesta técnica y económica 

correspondiente.   

 

Por tales consideraciones, el Tribunal Arbitral, RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER PRESENTE el escrito de visto, con conocimiento de la parte contraria.  

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la designación como perito de la ingeniera Jenny Guerrero 

Aquino, y DESIGNAR EN SU LUGAR al ingeniero Ismael Alberto Orellana Mora, a quien se le 

otorga un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente de notificado 

con la presente resolución, para que manifieste su aceptación y formule su propuesta técnica 

y económica. 

 

TERCERO: PONER A CONOCIMIENTO de las partes, el currículum vitae del ingeniero Ismael 

Alberto Orellana Mora.- Firmado por los miembros del Tribunal Arbitral: Edgar Gonzales 

Samaniego, Katya Segovia Casas y José Zegarra Pinto. 
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 <afloresb85@outlook.com> lun, 3 oct 20
para mí
Armando Flores Bedoya

Estimado Ing. Ismael Orellana, 

Referencia: Arbitraje ad hoc seguido entre el Consorcio Supervisor Chorrillos y el Ministerio del Interior - OIM. Contrato de Supervisión de Elabor
Técnico, Ejecución y Equipamiento de la Obra del Proyecto “Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Formación Policial de la Escuela de Oficiale
Nacional del Perú (EO PNP) del Distrito de Chorrillos, Provincia de Lima, Lima”

Tengo a bien dirigirme a Ud. con relación al arbitraje de la referencia, a fin de notificarle en el archivo adjunto la Resolución N° 48, mediante el c
lo ha designado como perito para la elaboración de un informe pericial, cuyo objeto se detalla en la resolución 42 también adjunta. Asimismo, en
ha otorgado un plazo de 5 días para que emita su aceptación y presente su propuesta técnica y económica.

Agradeceré se sirvan acusar recibo de la presente comunicación.
 
Saludos cordiales,

Armando Flores Bedoya

Secretario Arbitral ad hoc
Abogado
Cel.: 990 626 696
Email: afloresb85@outlook.com

...

[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje

2 archivos adjuntos•  Analizado por Gmail

res. 42.pdf res. 48.pdf

 <ismaorellan@gmail.com>
para Armando
Ismael Orellana

Estimado Abog. Armando Flores Bedoya
Secretario Arbitral Ad Hoc

Buenos días,

Mediante el presente, estoy alcanzando mi propuesta técnica económica para elaborar el informe técnico pericial, para el Arbitraje ad hoc seguido en
Chorrillos y el Ministerio del Interior - OIM. Contrato de Supervisión de Elaboración del Expediente Técnico, Ejecución y Equipamiento d
“Ampliación y Mejoramiento del Servicio de Formación Policial de la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional del Perú (EO PNP) del Dis
Lima, Lima”

Saludos cordiales,

Ismael Alberto Orellana Mora
Perito - Ing. Civil - Reg CIP 38933

 Un archivo adjunto•  Analizado por Gmail

Propuesta Tecnic…

 <afloresb85@outlook.com>
para mí
Armando Flores Bedoya

Estimado Ing. Orellana,

Acuso recibo de la propuesta presentada.

Saludos cordiales,

mailto:afloresb85@outlook.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=580f9269b4&view=lg&permmsgid=msg-f:1745687363303368989
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=580f9269b4&attid=0.1&permmsgid=msg-f:1745687363303368989&th=1839ed686a95e91d&view=att&disp=inline
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=580f9269b4&attid=0.2&permmsgid=msg-f:1745687363303368989&th=1839ed686a95e91d&view=att&disp=inline
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=580f9269b4&attid=0.1&permmsgid=msg-a:r2505906206940596435&th=183a8b6eccbd99d2&view=att&disp=inline&realattid=f_l8vrsle60
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Lima, 5 octubre de 2022 
 
 
Señores TRIBUNAL ARBITRAL 
 
Atención: Abog. Armando Flores Bedoya 
 
 
Presente. - 
 
En atención a la invitación a presentar una propuesta técnico económica como Perito de Parte 
para el Arbitraje seguido por Consorcio Supervisor Chorrillos vs. Ministerio del Interior, solicitado 
por el Abog. Armando Flores Bedoya, hago llegar mi propuesta Técnica Económica a vuestro 
Despacho. 
 

PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA REALIZACIÓN DE PERITAJE 

1.0 PROPUESTA TÉCNICA 

1.1 ANTECEDENTES 

Mediante correo electrónico afloresb85@outlook.com, el Abog. Armando Flores Bedoya, del 

Tribunal Arbitral, me solicitó el requerimiento de propuesta técnico económica, para la 

contratación de un perito con profesión en ingeniería civil, especialista en peritajes de obras 

públicas para el arbitraje seguido entre el Consorcio Supervisor Chorrillos vs. el Ministerio 

del Interior. 

 

1.2 OBJETO DE LA PERICIA 

De acuerdo a lo prescrito en la resolución N° 42 de fecha 22 de julio de 2022, el objeto de la 
presente pericia es el siguiente: 
 

1.  Determinar si los entregables presentados por el Consorcio Supervisor 
Chorrillos, aprobados técnicamente por la Supervisión, estaban conforme a los 
Términos de Referencia contenidos en las Bases del Proceso de Selección 
Concurso Público N° 001- MININTER/OIM-2017, Contratación de la 
Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico, Ejecución y 
Equipamiento de Obra del Proyecto: “Ampliación y Mejoramiento del Servicio 
de Formación Policial de la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional del Perú 
(EO PNP) del distrito de Chorrillos, provincia de Lima, Lima” SNIP 256073”.  

2.  Determinar si conforme a los términos de referencia, el Plan de Implementación 
tenía definida una única alternativa para la liberación de las áreas ocupadas o, 
en su defecto, era obligación del contratista y la supervisión identificar la mejor 
alternativa para efectuar la planificación y ejecución de los trabajos de 
liberación de áreas.  

3.  Determinar si los términos de referencia relacionan de forma taxativa las 
actividades y especificaciones que se deben realizar en el Plan de 
Implementación.  

4.  Determinar si el numeral 5 del Anexo B de los términos de referencia, establece 
los trabajos provisionales del plan de implementación en términos de capacidad 
mínima (número de personas en cada ambiente) o en metraje mínimo.  

mailto:afloresb85@outlook.com
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5.  Determinar si el plan de implementación aprobado por el Consorcio Supervisor 

Chorrillos garantizaba la capacidad del comedor provisional y cocina para 1750 
personas.  

6.  Determinar si existió conformidad del expediente del Plan de Contingencia de 
la Cocina – Comedor por parte del Jefe de Administración de la Escuela.  

7.  Determinar si el numeral 5 del Anexo B de los términos de referencia establecía 
número de caballerizas requeridas o medidas de cada una de las caballerizas a 
reubicar.  

8.  Determinar cuántas caballerizas debían reubicarse conforme a los 
documentaos contractuales.  

9.  Determinar si el Plan de Implementación aprobado por el Consorcio Supervisor 
Chorrillos garantizaba la reubicación del número de caballerizas requeridas de 
acuerdo a las necesidades de la Escuela.  

10.  Determinar si el Plan de Implementación aprobado por el Consorcio Supervisor 
Chorrillos establecía un lugar cercado para las caballerizas.  

11.  Determinar si existió conformidad del expediente del Plan de Contingencia del 
módulo de caballerizas por parte del Jefe de Administración de la Escuela.  

12. Determinar si los términos de referencia establecían de forma específica y 
taxativa especificaciones o requerimientos mínimos dirigidos a garantizar la 
integridad física de las personas. En caso afirmativo, relacionar cuáles son y si 
el Plan de Implementación aprobado por el Consorcio Supervisor Chorrillos 
cumplió o no con cada uno de los requerimientos para salvaguardar la 
integridad física de las personas.  

13.  Determinar qué alternativas permitía el Anexo B de los términos de referencia 
para el piso de los contenedores.  

14. Con fundamento en la respuesta anterior, determinar si los pisos de los 
contenedores establecidos en el Plan de Implementación aprobado por el 
Consorcio Supervisor Chorrillos cumplían con las alternativas establecidas 
dentro de los documentos contractuales.  

15.  Determinar si los términos de referencia establecían de forma específica y 
taxativa especificaciones, requerimientos mínimos o parámetros de 
habitabilidad, confort y seguridad. En caso afirmativo, relacionar cuáles son y si 
el Plan de Implementación aprobado por el Consorcio Supervisor Chorrillos 
cumplió o no con cada uno de los requerimientos.  

16.  Determinar si las partidas registrales entregadas por el Ministerio del Interior 
durante la entrega de terreno, correspondían a la totalidad del predio en el que 
se efectuaría el proyecto.  

17.  Determinar si el Ministerio del Interior, durante la vigencia del Contrato suscrito 
con el Consorcio Supervisor Chorrillos hizo entrega de partidas registrales 
actualizadas que cubrieran la totalidad del predio en el que se efectuaría el 
proyecto.  

18.  En caso de que la respuesta a la anterior pregunta fuere negativa, determinar 
cuál sería el área del terreno faltante no incluido en las partidas registrales.  

19.  Determinar cuáles son las partidas registrales que alcanzan la totalidad del 
predio y de quién es la titularidad de los predios según las mismas. 
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1.3 ALCANCES Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO DE PERITAJE. 

▪ Realizar la pericia Técnico Pericial a la documentación presentada por el Tribunal Arbitral 
respecto de los puntos controvertidos en concordancia con los objetivos precedentes 
señalados en el presente documento. 
 

▪ Visita de campo de ser el caso, para verificar algunos aspectos relacionados a los puntos 
controvertidos. 

 
▪ Realizar un informe pericial Técnico Pericial en concordancia con la documentación 

analizada, alcanzada por el Tribunal Arbitral, enmarcado en la Ley de Contrataciones del 
Estado y su reglamento y en los considerandos del Contrato suscrito entre el Consorcio 
Supervisor Chorrillos vs. el Ministerio del Interior.   

 
▪ El especialista en peritaje preparará un PPT ilustrativo, en base al informe pericial 

Técnico Legal presentado al Tribunal Arbitral, a efectos de coordinar el contenido del 
material a exponerse en la audiencia con responsabilidad. 

 
▪ El especialista en peritaje de obras públicas, como parte de la presente pericia, expondrá 

en la audiencia programada en concordancia con el informe pericial Técnico Legal en la 
hora y fecha señalada por el Tribunal Arbitral en las veces que sea necesario. 

 

1.4  ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

a) Coordinación con EL Tribunal Arbitral 
b) Requerimiento de información indicada en el ítem 1.5. 
c) Inspección física de obra, de ser el caso, para el desarrollo del Informe Técnico 

Pericial. 
d) Evaluación y análisis de la información proporcionada por el Tribunal Arbitral. 
e) Levantamiento de información de campo (de ser el caso). 
f) Consolidación de los resultados. 
g) Toma de fotos, videos y otros, de ser el caso. 
h) Análisis de la información y pruebas documentales. 
i) Elaboración del Informe Técnico Pericial. 

 

1.5 REQUERIMIENTOS AL CLIENTE 

Documentos 

a) Copias de la documentación relacionada al peritaje a realizar 
- Contrato suscrito entre el Consorcio Supervisor Chorrillos y el Ministerio del Interior 
- Bases y TDRs 
- Valorizaciones pagadas al Supervisor 
- Informes de Supervisión 
- Entregables alcanzados y aprobados 
- Documentos de la demanda arbitral 
- Otros documentos materia de la controversia 

b) Archivos digitales de la información a procesar 
c) Memoria Descriptiva del Proyecto (Expediente Técnico). 

 

Logística 

a) Designación de un Representante por parte del Tribunal Arbitral, para las 
coordinaciones técnicas y legales que requiera el Perito. 

b) Facilidades para el ingreso y desplazamiento dentro del área de influencia directa e 
indirecta de la obra, materia del peritaje. 
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2.0 PROPUESTA ECONÓMICA 

2.1 MONTO 

El monto neto total asciende a la suma de S/. 54,347.83 (Cincuenta y cuatro mil, trescientos 
cuarenta y siete y 83/100 Soles), incluido el impuesto (8%). 
 

2.2 FORMA DE PAGO 

 

OBJETO DEL 

PERITAJE

CLIENTE

Expediente

PERITO 1 Registro CIP 38933

FECHA

HONORARIOS PROFESIONALES

Unid. Cant. P. Unit. P. Total

    Primer entregable

HH 360 75.00 27,000.00

Asistente de Perito - Ingeniero Civil HH 300 50.00 15,000.00

Otros (audiencias)

HH 80 75.00 6,000.00

48,000.00

SEGUROS

Unid. Cant. P. Unit. P. Total

Póliza 1 250.00 250.00

250.00

MISCELÁNEOS

Unid. Cant. P. Unit. P. Total

Día 45 12.00 540.00

Pasajes, taxis y otros (visita a la obra) Gbl. 1 250.00 250.00

Elaboración de PPTs para audiencias Gbl. 1 560.00 560.00

Certificado de habilidad del CIP Unid. 2 50.00 100.00

Juego 2 150.00 300.00

1,750.00

S/. 50,000.00

S/. 4,347.83

S/. 54,347.83

Monto Neto Pagos a

(Con IGV) realizar

Primer Pago (1)

S/. 27,173.92

(50%)

Segundo Pago (2)

S/. 27,173.92

(50%)

S/. 54,347.83

Ismael alberto Orellana Mora

RUC 10214056556

Recibo por honorarios

(S/. 27,173.92)

Segundo Pago (2)

A nombre de Comprobante

Ismael alberto Orellana Mora

RUC 10214056556

Recibo por honorarios

(S/. 27,173.92)

Primer Pago (1)

FORMA DE PAGO - SEGÚN ENTREGABLES - INCLUIDO IGV

Distribución de Pagos

TOTAL COSTO DEL PERITAJE SIN IGV

(IGV - Recibo por honorarios 8%)

TOTAL COSTO DEL PERITAJE CON IGV

Parcial

Perito - Ingeniero Civil

Parcial

Descripción

Póliza de Seguros SCTR Salud y SCTR Pensión

Parcial

Descripción

Comunicaciones e Internet y uso de laptops

Edición Dictamen Pericial (02 juegos originales)

ESTRUCTURA DE COSTOS DEL PERITAJE
(En Nuevos Soles)

El objeto es realizar una pericia técnica a la documentación presentada por el Tribunal Arbitral, pretensiones

de ambas partes y documentación alcanzada al suscrito indicando al detalle los objetivos de la presente

pericia técnica y propuesta económica.

TRIBUNAL ARBITRAL

Ing. Ismael Orellana Mora (Ing. Civil)

Lima, 05 de octubre de 2022

Descripción

Perito - Ingeniero Civil

 
 
 
 
 
 
 

Highlight



 

 
 

ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 

PERITO - AUDITOR 
INGENIERO CIVIL – REG. CIP N° 38933 

 
 

 

5 
 

 

CONSIDERANDOS PARA EL PAGO:  

• Pagos a nombre del ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
 

            Banco Interbank:  

• Cuenta sueldo Nº 264-306156579-4 

• Código de Cuenta Interbancaria Nº 003-264-013061565794-92 
 

2.3 VIGENCIA DE LA PROPUESTA 

El Perito se compromete a mantener la presente oferta por treinta (30) días calendarios, 
contados a partir de la fecha de recepción de la presente comunicación. 
 

2.4 INICIO Y PLAZO DE ENTREGA DEL INFORME TÉCNICO PERICIAL 

El inicio del plazo de la elaboración de la Pericia será a partir del día siguiente de la entrega 
total de información indicada en el numeral 1.5 y, de otorgada la conformidad del servicio 
autorizada por el Tribunal Arbitral.  
  
La entrega del Dictamen Pericial se realizará dentro del plazo de 45 días hábiles, contados 
a partir del siguiente día de comunicada la conformidad de Servicio por parte del Tribunal 
Arbitral y entregado el adelanto señalado en el ítem 2.2. 
 

2.5 CUMPLIMIENTO DEL INFORME TÉCNICO PERICIAL 

El cumplimiento del Informe Técnico Pericial dependerá de las facilidades que el solicitante 
brinde al Perito durante el proceso de toma de información, la accesibilidad al objeto del 
motivo de la pericia, los análisis requeridos por el Perito y la entrega oportuna de la 
documentación solicitada en el numeral 1.5. 
 

2.6 CONFIDENCIALIDAD 

El Perito, Ing. Ismael Alberto Orellana Mora, se compromete a mantener la Confidencialidad 
y reserva del caso respecto al Informe Pericial Técnico Legal a emitir, excepto en casos que 
sea requerido por la Autoridad Judicial o Fiscal. 

 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………….……….……………………. 

ING. ISMAEL ORELLANA 

REGISTRO CIP N° 38933 

PERITO  -  AUDITOR 
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OIM / DATOS RRHH Recibidos

 <afloresb85@outlook.com>
para mí
Armando Flores Bedoya

Estimado Ing. Orellana, 

Buenas tardes. Agradeceré me pueda indicar si alguna de las partes en el arbitraje de la referencia, le ha pagado el primer anticipo de sus honorarios como

Saludos cordiales,

Armando Flores Bedoya
Abogado
Cel.: 990 626 696
Email: afloresb85@outlook.com

From: Ismael Orellana <ismaorellan@gmail.com>
Sent: Wednesday, November 2, 2022 4:02 PM
To: Armando Flores Bedoya <afloresb85@outlook.com>
Subject: Re: Designación Perito: Arbitraje Consorcio Supervisor Chorrillos vs. Ministerio del Interior - OIM / DATOS RRHH
 
Estimado Dr. Armando FLores Bedoya, muy buenas tardes

Mediante el presente, envío nuevamente los recibos por honorarios modificados al mes de noviembre, para su trámite correspondiente.

Sin otro particular

Atentamente

Ismael Orellana Mora

El lun, 31 oct 2022 a las 23:26, Ismael Orellana (<ismaorellan@gmail.com>) escribió:
Estimado Dr. Armando Flores Bedoya, buenas noches

Por una cuestión de que hoy vence el mes de octubre, he tenido que revertir los recibos por honorarios N°s 241 y 242, emitidos. En tal sentido, el día miércoles 02 de novie
recibos para continuar con el trámite nuevamente.

Sin otro particular

Ismael Orellana

El lun, 24 oct 2022 a las 18:49, Armando Flores Bedoya (<afloresb85@outlook.com>) escribió:

Estimado Ing. Orellana, 

Muchas gracias. Acuso recibo de sus recibos. 

Saludos cordiales,

Armando Flores Bedoya
Abogado
Cel.: 990 626 696
Email: afloresb85@outlook.com

From: Ismael Orellana <ismaorellan@gmail.com>
Sent: Monday, October 24, 2022 6:47 PM
To: Armando Flores Bedoya <afloresb85@outlook.com>
Subject: Re: Designación Perito: Arbitraje Consorcio Supervisor Chorrillos vs. Ministerio del Interior - OIM / DATOS RRHH
 
Estimado Dr. Armando Flores, buenas noches

Gracias por aceptar mi propuesta para realizar la pericia técnica.

Adjunto al presente, estoy alcanzando el cargo de recepción del documento enviado, así como los recibos por honorarios respectivos para iniciar la pericia.

Saludos cordiales

Ismael Orellana

mailto:afloresb85@outlook.com
mailto:ismaorellan@gmail.com
mailto:afloresb85@outlook.com
mailto:ismaorellan@gmail.com
mailto:afloresb85@outlook.com
mailto:afloresb85@outlook.com
mailto:ismaorellan@gmail.com
mailto:afloresb85@outlook.com


30/9/23, 21:38 Designación Perito: Arbitraje Consorcio Supervisor Chorrillos vs. Ministerio del Interior - OIM / DATOS RRHH - ismaorellan@gm…

https://mail.google.com/mail/u/0/#search/afloresb85%40outlook.com/FMfcgzGqRGZnNmQjVqQZNqSmTMptHjGc 1/1

 <afloresb85@outlook.com> vie, 25 nov 2
para mí
Armando Flores Bedoya

Estimado Ing. Orellana,

Efectivamente, las partes han cumplido con realizar el pago de la 1era armada de sus honorarios. Adjunto los escritos en los que informan ello con las constancias de 
emitirá una resolución requiriendo a las partes los documentos que Ud detalló en su propuesta técnica para la elaboración de la pericia. 

Saludos cordiales,

Armando Flores Bedoya
Abogado
Cel.: 990 626 696
Email: afloresb85@outlook.com

From: Ismael Orellana <ismaorellan@gmail.com>
Sent: Thursday, November 24, 2022 10:40 PM

 

...

[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje

2 archivos adjuntos•  Analizado por Gmail

Escrito 24.11.22 E… Pago Consorcio …
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DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 246

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS

RUC 20602452035

 DOCE MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

ANTICIPO DE HONORARIOS POR PARTICIPACION COMO PERITO EN EL PROCESO ARBITRAL SEGUIDO POR EL
CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS CONTRA EL MINISTERIO DEL INTERIOR, DERIVADO DEL CONTRATO
DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCIÓN Y E QUIPAMIENTO DE OBRA
DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN POLICIAL DE LA ESCUELA DE
OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (EO PNP) DEL DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINICIA DE
LIMA, LIMA.
-

A

02 Noviembre 2022

12,500.00

(1,086.96)

13,586.96

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. 28 DE JULIO NRO. 757 DPTO. 601 URB. LEURO LIMA LIMA MIRAFLORES

INGENIERO



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 250

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

OFICINA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

RUC 20563198240

 ONCE MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

ANTICIPO DE HONORARIOS POR PARTICIPACIÓN COMO PERITO EN EL PROCESO ARBITRAL SEGUIDO POR EL
CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS CONTRA EL MINISTERIO DEL INTERIOR, DERIVADO DEL CONTRATO
DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO, EJECUCIÓN Y E QUIPAMIENTO DE OBRA
DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN POLICIAL DE LA ESCUELA DE
OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (EO PNP) DEL DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINCIA DE LIMA,
LIMA.
-

A

25 Noviembre 2022

11,500.00

(1,000.00)

12,500.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en PZA. 30 DE AGOSTO NRO. S/N URB. CORPAC LIMA LIMA SAN ISIDRO

INGENIERO



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 273

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

OFICINA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA

RUC 20563198240

 TRECE MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

SALDO DE HONORARIOS POR PARTICIPACION COMO PERITO EN EL PROCESO ARBITRAL SEGUIDO POR EL
CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS CONTRA EL MINISTERIO DEL INTERIOR, DERIVADO DEL CONTRATO
DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCIÓN Y E QU  IPAMIENTO DE OBRA
DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN POLICIAL DE LA ESCUELA DE
OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (EO PNP) DEL DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINICIA DE
LIMA, LIMA.
-

A

03 Julio 2023

13,500.00

(1,173.91)

14,673.91

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en PZA. 30 DE AGOSTO NRO. S/N URB. CORPAC LIMA LIMA SAN ISIDRO

INGENIERO

PZA. 30 DE AGOSTO NRO. S/N URB. CORPAC LIMA LIMA SAN ISIDRODomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

13500.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

13500.00 2023-07-31001

FechaMonto CuotaCuota



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 274

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS

RUC 20602452035

 DOCE MIL QUINIENTOS Y 00/100 SOLES

SALDO DE HONORARIOS POR PARTICIPACION COMO PERITO EN EL PROCESO ARBITRAL SEGUIDO POR EL
CONSORCIO SUPERVISOR CHORRILLOS CONTRA EL MINISTERIO DEL INTERIOR, DERIVADO DEL CONTRATO
DE SUPERVISIÓN DE LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO, EJECUCIÓN Y E QU  IPAMIENTO DE OBRA
DEL PROYECTO AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN POLICIAL DE LA ESCUELA DE
OFICIALES DE LA POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ (EO PNP) DEL DISTRITO DE CHORRILLOS, PROVINICIA DE
LIMA, LIMA.
-

A

03 Julio 2023

12,500.00

(1,086.96)

13,586.96

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. 28 DE JULIO NRO. 757 DPTO. 601 URB. LEURO LIMA LIMA MIRAFLORES

INGENIERO

AV. 28 DE JULIO NRO. 757 DPTO. 601 URB. LEURO LIMA LIMA MIRAFLORESDomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

12500.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

12500.00 2023-07-31001

FechaMonto CuotaCuota

Highlight
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nforme Pericial Recibidos

 <ismaorellan@gmail.com>
para Armando
Ismael Orellana

Estimado Dr. Armando Flores Bedoya, buenos días

Mediante el presente, estoy alcanzando el informe pericial que me fuera encargado por vuestra representada, de la controversia entre el MININTER y el Consorcio Superviso
Carta N° 09-2023-IAOM-TA de fecha 26 de junio de 2023, con la cual se remite el informe pericial y sus anexos correspondientes.

Sin otro particular

Ismael Alberto Orellana Mora
PERITO - AUDITOR
Ing. Civil Reg. CIP n° 38933
DNI N° 21405655

 Informe Pericial Tribunal Arbitral completo_per...

Libre de virus.www.avast.com

2 archivos adjuntos•  Analizado por Gmail

Carta 09-2023-IA… Informe Pericial T…
No se ha realizado un a…

 <afloresb85@outlook.com>
para mí
Armando Flores Bedoya

Estimado Ing. Orellana,

Acuso recibo de la Carta 09-2023-IAOM-TA, informe pericial, DJ y recibos por honorarios.

Saludos cordiales,

Armando Flores Bedoya
Abogado
Cel.: 990 626 696
Email: afloresb85@outlook.com

From: Ismael Orellana <ismaorellan@gmail.com>
Sent: Monday, June 26, 2023 11:14 AM
To: Armando Flores Bedoya <afloresb85@outlook.com>
Subject: Informe Pericial

https://drive.google.com/file/d/1nfRwSuzpYxqAMcg6FtMCAV3M_mBw9e2i/view?usp=drive_web
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://www.avast.com/sig-email?utm_medium=email&utm_source=link&utm_campaign=sig-email&utm_content=webmail
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=580f9269b4&attid=0.1&permmsgid=msg-a:r2401546871907547403&th=188f87c12e0e3943&view=att&disp=inline&realattid=f_ljd1w6qt0
https://drive.google.com/file/d/1nfRwSuzpYxqAMcg6FtMCAV3M_mBw9e2i/view?usp=gmail
mailto:afloresb85@outlook.com
mailto:ismaorellan@gmail.com
mailto:afloresb85@outlook.com


DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 262

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION SUCURSAL PERU

RUC 20605171941

 CUATRO MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES

SALDO DEL 50 POR CIENTO POR ENTREGA DEL INFORME PERICIAL POR LA PRÓRROGA DE PLAZO 12 DE LA
OBRA MEJORAMIENTO REHABILITACIÓN CONSERVACION POR NIVELES DE SERVICIO Y OPERACIÓN DEL
CORREDOR VIAL LIMA CANTA HUAYLLAY DV COCHAMARCA EMP PE 3N

-

A

22 Mayo 2023

4,600.00

(400.00)

5,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 280 URB. EL ROSARIO LIMA LIMA SAN ISIDRO

INGENIERO



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 277

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA - LIMA - SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CHINA ROAD AND BRIDGE CORPORATION SUCURSAL PERU

RUC 20605171941

 CUATRO MIL SEISCIENTOS Y 00/100 SOLES

ADELANTO DEL 50 POR CIENTO POR ELABORACIÓN DE INFORME PERICIAL POR LA PRORROGA DE PLAZO 14
DE LA OBRA MEJORAMIENTO REHABILITACIÓN CONSERVACION POR NIVELES DE SERVICIO Y OPERACIÓN
DEL CORREDOR VIAL LIMA CANTA HUAYLLAY DV COCHAMARCA EMP PE 3N

-

A

16 Agosto 2023

4,600.00

(400.00)

5,000.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 280 URB. EL ROSARIO LIMA - LIMA - SAN ISIDRO

INGENIERO

AV. VICTOR ANDRES BELAUNDE NRO. 280 URB. EL ROSARIO LIMA - LIMA - SAN ISIDRODomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

4600.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

4600.00 2023-08-31001

FechaMonto CuotaCuota
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FACTURA ELECTRÓNICA
RUC: 10214056556 

E001-3 

Sub Total
Ventas : S/ 63,559.32

Anticipos : S/ 0.00 
Descuentos : S/ 0.00
Valor Venta : S/ 63,559.32

ISC : S/ 0.00
IGV : S/ 11,440.68

Otros Cargos : S/ 0.00
Otros Tributos : S/ 0.00

Monto de
redondeo : S/ 0.00

Importe Total : S/ 75,000.00

 
ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO 
CAL. CAVALLINI 164 2DO PISO  
SAN BORJA - LIMA - LIMA 

Fecha de Emisión : 01/09/2021 

Señor(es) :
PROYECTO ESPECIAL DE
IRRIGACION E
HIDROENERGETICO DEL ALTO
PIURA 

RUC  : 20525662404 
Tipo de Moneda : SOLES 
Observación :  

Cantidad Unidad
Medida Descripción Valor Unitario

1.00 UNIDAD PRIMER PAGO CORRESPONDIENTE AL 60% DEL CONTRATO N 004-2021/GRP-
PEIHAP DEL SERVICIO DE PERICIA TECNICO LEGAL A LA DOCUMENTACION
PRESENTADA POR CONSORCIO OBRAINSA-ASTALDI (COA) EN EL CASO ARBITRAL
N 026-2018.

63559.32203

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 
 
 
SON: SETENTA Y CINCO MIL Y 00/100 SOLES

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede verificarla utilizando
su clave SOL.

Highlight



 
 

 
ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO  
CAL. CAVALLINI 164 2DO PISO  
SAN BORJA - LIMA - LIMA 

FACTURA ELECTRONICA
RUC: 10214056556 

E001-6 

Fecha de Emisión : 01/10/2022

Señor(es) :
PROYECTO ESPECIAL DE
IRRIGACION E HIDROENERGETICO
DEL ALTO PIURA  

RUC  : 20525662404  

Dirección del Receptor de la factura :

JR. LIMA 900 URB. CERCADO
ENTRE JR LIMA 900 Y JR PISAGUA
Nº 1068 PIURA MORROPON
CHULUCANAS 

Establecimiento del Emisor  : CAL. CAVALLINI 164 2DO PISO
LIMA-LIMA-SAN BORJA 

Tipo de Moneda : SOLES 
Observación :  

Forma de pago: Crédito

Cantidad Unidad Medida Descripción Valor Unitario ICBPER
1.00 UNIDAD PRESENTACION DEL ENTREGABLE 02Y EXPOSICION

ANTE TRIBUNAL ARBITRAL DEL CONTRATO 004-2021-
GRP-PEIHAP-ADJUDICACION SIMPLIFICADA NO.004-
2021GRP-PEIHAP-OEC.

26483.05 0.00

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 

 
 
SON: TREINTA Y UNO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES
 
 

Sub Total Ventas : S/ 26,483.05 

Anticipos : S/ 0.00 

Descuentos : S/ 0.00 

Valor Venta : S/ 26,483.05 

ISC : S/ 0.00 

IGV : S/ 4,766.95 

ICBPER : S/ 0.00 
Otros Cargos : S/ 0.00 

Otros Tributos : S/ 0.00 

Monto de redondeo : S/ 0.00 

Importe Total : S/ 31,250.00 

Información del crédito :  
Monto neto pendiente de pago : S/ 31,250.00 
Total de Cuotas : 1 

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
1 31/10/2022 31,250.00

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Nº Cuota Fec. Venc. Monto
     

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede
verificarla utilizando su clave SOL.

Highlight



FACTURA ELECTRÓNICA
RUC: 10214056556 

E001-10 

Sub Total
Ventas : S/ 15,889.83

Anticipos : S/ 0.00 
Descuentos : S/ 0.00
Valor Venta : S/ 15,889.83

ISC : S/ 0.00
IGV : S/ 2,860.17

Otros Cargos : S/ 0.00
Otros

Tributos : S/ 0.00

Monto de
redondeo : S/ 0.00

Importe Total : S/ 18,750.00

 
ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO 
CAL. CAVALLINI 164 2DO PISO  
SAN BORJA - LIMA - LIMA 

Fecha de Emisión : 01/06/2023 

Señor(es) :
PROYECTO ESPECIAL DE IRRIGACION
E HIDROENERGETICO DEL ALTO
PIURA 

RUC  : 20525662404 
Dirección del
Receptor de la
factura

:
JR. LIMA 900 URB. CERCADO ENTRE
JR LIMA 900 Y JR PISAGUA Nº 1068
PIURA MORROPON CHULUCANAS

Establecimiento
del Emisor  : CAL. CAVALLINI 164 2DO PISO LIMA-

LIMA-SAN BORJA 
Tipo de Moneda : SOLES 
Observación :  

Forma de pago : Crédito

Cantidad Unidad
Medida Descripción Valor Unitario

1.00 UNIDAD TERCER PAGO CORRESPONDIENTE AL 15% DEL MONTO DEL CONTRATO,
CORRESPONDIENTE EN RESPONDER LA CONTRAPERICIA O REPLICA QUE PUDIERA
PRESENTAR EL CONSORCIO OBRAINSA ASTALDI-COA.

15889.83

Valor de Venta de Operaciones Gratuitas : S/ 0.00 
 
 
SON: DIECIOCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 00/100
SOLES

Información del crédito :  
Monto neto pendiente de pago : S/ 18,750.00 
Total de Cuotas : 1 

Nº
Cuota Fec. Venc. Monto

1 30/06/2023 18,750.00

Nº
Cuota

Fec.
Venc. Monto

     

Nº
Cuota

Fec.
Venc. Monto

     

Esta es una representación impresa de la factura electrónica, generada en el Sistema de SUNAT. Puede verificarla utilizando su
clave SOL.

Highlight



ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
INGENIERO CIVIL – REG. CIP N° 38933                                                                                
 

 
Calle Martín de Paz 211 Dpto. 501 Santiago de SURCO – Lima – Cel. 945246492 – email: ismaorellan@gmail.com 
 

1 

 

INFORME N° 001-2020-CS-II-PJ-IAOM 
 
Señores: 
CONSORCIO SULLANA II 
 

Atención: Abog. KENNY ADOLFO MALPARTIDA GAMARRA 
  REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO SULLANA II 
 
Asunto : Informe Técnico por evaluación de la lluvia acaecida en 

fecha 25 de febrero de 2019 en la obra P.J. Sullana 
 
Referencia : Resolución Administrativa de la Gerencia General del 

Poder Judicial n° 184-2019-GG/PJ 
 

Fecha : 02 de marzo de 2020 
 
 
Mediante el presente, me dirijo a usted a fin de informarle mi opinión técnica por la 
lluvia torrencial ocurrida el día 25 de febrero de 2019 en horas 4 de la tarde en las 
inmediaciones de la obra “Mejoramiento de Servicio de Administración de Justicia 
de los Órganos jurisdiccionales del distrito y provincia de Sullana del departamento 
de Piura, sede de la Corte Superior de Justicia Sullana – II etapa”, en el distrito de 
Sullana, provincia de Sullana, departamento de Piura, para lo cual, nos basamos en 
la declaración de improcedencia de la ampliación de plazo n° 03, señalada en el 
artículo primero de la resolución indicada en la referencia, lo cual, consideramos 
injusta, al no considerar los hechos acaecidos como un hecho de caso fortuito o 
fuerza mayor, para lo cual, paso a indicar el análisis correspondiente: 

   
1.0 ANTECEDENTES 

Los datos principales de esta obra fueron: 
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✓ Obtención de cotizaciones para conocer tiempos de entrega, en 
especial de equipos importados (10 días) 

 
✓ Retiro de todo lo dañado para instalar y preparar los reemplazos 

conforme han ido llegando a obra por segunda vez (118 días) 
 
 

 
4.00 CONCLUSIONES 

 
4.01 La lluvia torrencial ocurrida en fecha 25 de febrero de 2019, 

fue un hecho fortuito, dado que se trató de un fenómeno 
natural imprevisible, e irresistible, y, por tanto, por un 
hecho no atribuible al contratista, por tanto, la ampliación 
de plazo se encuentra está amparada por el artículo 169° 
del RLCE y es procedente 

. 
4.01 El fenómeno natural tuvo como característica principal que 

en lapso de 02 horas colmató de agua toda la ciudad, 
dejando intransitable las calles por la altura del agua 
(hasta la rodilla), y, en la zona de la propia obra, rebalsó 
el nivel mas alto que era la vereda exterior del edificio del 
Poder Judicial en 13 cm, hecho que no pudo ser evitado 
por el Contratista, por considerarse un evento imprevisible 
e irresistible (fuerza mayor). 

 
4.03 Las razones por las que afectó la obra son, 

fundamentalmente, por la topografía de la zona 
(vulnerable), donde el local del Poder Judicial de Sullana 
está en la parte más baja, conforme se aprecia del plano 
topográfico correspondiente. 

 

4.04 Los daños causados en el semisótano de la obra en 
ejecución alcanzaron la suma de S/. 1’496,551.28 que 
corresponde ser reintegrados al contratista por las 
razones expuestas en la conclusión 4.01.   

  
 Lima, 02 de marzo de 2020 
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Laudo Arbitral de Derecho 
Caso Arbitra l Ad Hoc: Consorcio Salud Tacna vs Gobierno Regional de Tacna 

Contrato Nro. 053-2015 I Expediente Nro. 1055-2020 

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

El numeral 1) del artículo 72º del Decreto Legislativo Nro. 1071 dispone que los 

árbitros se pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el artículo 

70º del citado cuerpo legal. Asimismo, el numeral 1) del artículo 73º señala que los 

árbitros deben tener presente , de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; 

además , tal norma legal establece que, si el convenio arbitral no contiene pacto alguno 

sobre los gastos , los costos del arbitraje serán de cargo de la parte vencida; sin 

embargo , los árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos entre las partes , si 

estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso . 

En el presente caso de la revisión del convenio arbitral celebrado entre las partes, se 

advierte que las partes no convinieron nada con relación a los costos del arbitraje , por 

lo que corresponde que la distribución de estos sea determinada por el Tribunal 

Arbitral de manera discrecional y apelando a su debida prudencia. 

Considerando el resultado del arbitraje, desde el punto de vista del Tribunal Arbitral , se 

advierte que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar , habida 

cuenta que sus posiciones resultan atendibles en la vía arbitral y atendiendo al 

comportamiento procesal que l~s partes han demostrado, corresponde disponer que 

ambas asuman la totalidad de los costos del presente arbitraje ( entiéndase los 

honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral); así como los costos y 

costas en que incurr ieron o debieron de incurrir como consecuencia del presente 

arbitraje. 

En tal sentido , estando a la decisión del Tribunal Arbitral de que ambas partes 

asuman , en montos equivalen tes, los gastos arbitrales del presente arbitraje; esto es, 

que cada una de ellas asuma el pago del cincuenta por ciento (50%) de los gastos 

arbitrales totales que ha generado la tramitación del presente proceso, para lo cual, la 

Secretaría Arbitral deberá elaborar la liquidación final correspondiente , que formará 

arte integrante del presente laudo arbitral y notificada a las partes. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 
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Laudo Arb itral de Derecho 
Caso Arb itral Ad Hoc: Consorcio Salud Tacna vs Gobierno Regional de Tacna 

Contra to Nro. 053-2015 I Expedíeme Nro. 1055-2020 

Que, finalmente , el Tribunal Arbitral deja constancia que para la expedición de este 

laudo ha analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha 

examinado cada una de las pruebas aportadas por éstas de acuerdo a las reglas de la 

sana crítica y al principio de libre valoración de la prueba y que el sentido de su 

Decis ión es el resultado de ese análisis y de su convicción sobre la controversia, al 

margen de que algunas pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos 

esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente citados en el presente laudo , 

habiendo tenido tamb ién presente durante la tramitación de todo este proceso arbitral 

y en la expedición de este laudo, los princip ios que orientan y ordenan todo arbitraje y 

que fueron consignados en el Acta de Instalación de Tribunal Arbitral. 

Estando a las cons iderac iones expuestas, dentro del plazo correspondiente , el 

Tribunal Arbitral en Derecho, LAUDA: 

PRIMERO.· DECLARAR FUNDADA EN PARTE la primera pretensión principal de la 

Demanda Arbitral interpues ta por el Consorcio Salud Tacna el 23 de septiembre del 

2020 , analizada en el primer punto controvert ido ; en consecuencia , SE DECLARA la 

ineficacia de la Resolución de Gerencia General Regional NRO. 315-2019-

GGRIGOB.REG. TACNA, mediante la cual el Gobierno Regional de Tacna declaró 

improcedente la sol icitud de Ampliación de Plazo Nro. 14 solicitada por el Consorcio 

Salud Tacna en el marco de la ejecución del Contrato Nro. 053-2015: "Contratación de 

la elaboración del Expediente Técnico y Ejecución de obra: Mejoramiento de los 

servicios de salud del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, distrito de Tacna, Provincia 

Tacna - Región Tacna". 

SEGUNDO.· DECLARAR FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión principal de 

la Demanda Arbitral interpuesta por el Consorcio Salud Tacna con fecha 23 de 

sept iembre del 2020 , analizada en el segundo punto controvertido en el extremo 

relativo al otorgamie nto de la Ampliación de Plazo Nro. 14; en consecuencia, SE 

DECLARA proceden te la Ampliación de Plazo Nro. 14 solicitada por el Consorcio 

Salud Tacna por cuare nta y tres (43) días calendarios ; asimismo , INFUNDADA en el 

extremo referido al reconocimiento y pago de mayores gastos generales ; en 

consecuencia , NO CORRESPONDE ordenar que el Gobierno Regional de Tacna 

pague suma dineraria alguna a favor del Consorcio Salud Tacna por concepto de 

mayores gastos generales derivados de la Ampliación 14, por 

improbanza de este extremo de la pretensión dem 

52 



Laudo Arbitral de Derecho 
Caso Arbitral Ad Hoc: Consorcio Salud Tacna vs Gobierno Regional de Tacna 

Contrato Nro. 053-2015 I Expediente Nro. 1055-2020 

1 ; • . . ' 
TERCERO.- DISPONGASE en relación al tercer punto controvertido q'ue ambas partes . ' 
asuman en partes iguales, los gastos arbitrales, las costas y costos generados por la 

tramitación del presente proceso arbitral conforme a las precisiones indicadas •en la 

parte considerativa del presente laudo arbitral; asimismo, ENCÁRGUESE a la 

Secretaría Arbitral de la causa, que proceda a elaborar ' la liquidación final de los 
I l 

gastos arbitrales del presente proceso y proceda a notificarla a las partes junto con el 

presente laudo arbitral de derecho , precisándose que aquella forma parte integrante 

de éste. 

CUARTO.- INDÍQUESE a las partes que, adicionalmente a la notificación en los 

domicilios procesales electrónicos (correos electrónicos) de ambas partes, el presente 

Laudo Arbitral de Derecho será también notificado a través del Sistema Electrónico de 

las Contrataciones del Estado - SEACE. 

\ 

J~al~ c 
Á . o 
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Laudo Arbitral de Derecho 
Caso Arbitral Ad Hoc: Consorcio Salud Tacna vs. Gobierno Regional de Tacna 

Contrato Nra. 053-2015 / Expediente Nra. 1055-2020 

Liquidación de Gastos Arbitrales del Proceso 

El Secretario Arbitral quien suscribe la presente , deja constancia que en el presente 

proceso arbitral se han establecido los siguientes anticipos de gastos arbitrales: 

Concepto Monto 
Gastos Arbitrales -Acta de Instalación del 

Tribunal Arbi t ral 

Gastos Arbitrales - Tram itación de la 

Segunda Pretensi .ón Declarat iva de la 

Demanda Arbitra l 

SI 113,370 .65 

SI 113,370 .65 

Sobre el particular , cabe seña lar que los gastos arbitrales antes precisados se encuentran 
divididos de la sigu iente mane ra : 

);:,> Liquidación - Acta de Instalación del Tribunal Arbitral, de fecha 19 de agosto 
del 2020: 

S/ 94, 118.55 (Noventa y cuatro mil ciento dieciocho con 551100 Soles) netos para el 
Tribunal Arbitral. 

S/ 19,252.1 O (Diecinueve mil doscientos cincuenta y dos con 101100 Soles) netos 
para la Secretaria Arbitra l. 

La totalidad del pago de estos gastos arbitrales fue asumido por el Consorcio Salud Tacna , 

de lo cual el Tribunal Arbitral dejó constancia mediante la Resolución Nº 15 de fecha 30 de 
noviembre del 2020 . 

);:,> Liquidación - Tramitación de la Segunda Pretensión Declarativa de la Demanda 
Arbitral, fijada ·mediante Resolución Nº 18 de fecha 15 de diciembre del 2020 

SI 94,118.55 (Noventa y cuatro mil ciento dieciocho con 551100 Soles) netos para el 
Tribunal Arbitral. 

~/ 19,252.10 (Diec inueve mil doscientos cincuenta y dos con 101100 Soles) netos 
para la Secretaria Arb itra l. 

La total idad del pago de este gasto arbitral fue asumido por el Gobierno Regional de Tacna 
y el Consorcio Salud Tacna , en proporciones iguales , de lo cual el Tribunal Arbitral dejó 
constancia mediante las Reso luciones Nº 32 de fecha 25 de marzo del 2021 y Nº 38 de 

-- ...:::::::-;:-­
fecha 12 de abr il del 2021 , respectivamente . 

veintiséis mil setecientos cuarenta y uno con 30/100 Sole 
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Laudo Arbitral de Derecha 
Caso Arb itral Ad Hoc: Consorcio Salud Tacna vs. Gobierno Regional de Tacna 

Contrato Nro. 053-2015 / Expediente Nro. 1055-2020 

a los anticipos de honorarios del Tribunal Arbitral y la Secretaría Arbitral, los cuales han 
sido asumidos por las partes de la siguiente manera : 

);l> Pago de Gastos Arbitrales 

Consorcio Salud Tacna - S/. 170,055.98 (Ciento setenta mil cincuenta y cinco con 
98/199 Soles) netos 

Gobierno Regional de Tacna - S/. 56,685.32 (Cincuenta y seis mil seiscientos 
ochenta y cinco con 32/100 Soles) netos 

Por lo tanto , estando a lo ordenado por el Tribunal Arbitral mediante el extremo resolutivo 
tercero del Laudo Arbitral de Derecho de fecha 23 de junio del 2021 , a través del cual , el 
Tr ibunal Arbitral estableció que la presente liquidación forma parte integrante del Laudo 
Arbitral , corresponde ·que el Gobierno Regional Tacna pague -en vía de devolución- a 
favor del Consorcio Salud Tacna , el mon ase ntlente a S/ 56,685.32 (Cincuenta y seis 
mil seiscientos ochenta y cinco con 3 /100 o1es) netos . 
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  Exp. 2227-189-19 

 
 

Exp. 2227-189-19 PUCP 
CONSORCIO SULLANA II - PODER JUDICIAL DEL PERÚ 
 

ACTA DE AUDIENCIA DE ILUSTRACIÓN DE HECHOS Y SUSTENTACIÓN DE 
POSICIONES 

 
En la ciudad de Lima, siendo las 10:00 a.m. del 11 de junio de 2021, se reunieron de 
manera virtual, a través de la Plataforma Zoom, el abogado Mario Castillo Freyre, en 
calidad de Presidente del Tribunal Arbitral, los abogados Derik Latorre Boza y 
Eduardo Solís Tafur, en calidad de árbitros, y Madily Quispe Umpire, en calidad de 
Secretaria Arbitral del Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia 
Universidad Católica del Perú (en adelante, Centro). 
 
Se deja constancia que solo la parte demandante informó y acreditó, a través del correo 
electrónico de la encargada del caso, los nombres y correos electrónicos de las 
personas que participarían de la reunión, a través del formulario del Centro. 
 
Por parte del CONSORCIO SULLANA II (en adelante, el CONSORCIO) asisten las 
siguientes personas: 
 

• Enrique Delgado Flores (Abogado), identificado con DNI N° 07494327 

• Kenny Malpartida Gamarra (Abogado), identificado con DNI N° 46976123 

• Ismael Orellana Mora (Ingeniero – Asesor técnico), identificado con DNI N° 
21405655 

• Richard Salcedo Barrios (Equipo técnico), identificado con DNI N° 47645208  
 

Por parte del PODER JUDICIAL DEL PERÚ asisten las siguientes personas: 
 

• Martín Gómez Aguilar (Procurador), identificado con DNI N° 07254411 

• Eloy Peñaranda (Ingeniero), identificado con DNI N° 21574682 
 

De manera previa al inicio de la Audiencia Virtual, se realizaron las pruebas técnicas 
necesarias a fin de asegurar una correcta conexión y participación de todos los 
asistentes a la presente Audiencia Virtual. 
 
A continuación, el Presidente del Tribunal Arbitral dio inicio a la audiencia señalando 
que esta tiene como finalidad que las partes expongan ante el Tribunal Arbitral los 
hechos que dieron lugar a la presente controversia, así como sus posiciones de 
derecho acerca de la misma. 
 
Se otorgó el uso de la palabra a los representantes del CONSORCIO, a fin de que 
expongan su posición, por lo que procedieron a realizar ampliamente su exposición 
sobre los hechos que dieron lugar a la presente controversia, así como su posición de 
derecho acerca de la misma, para lo cual utilizaron presentaciones en PowerPoint. 
 
Acto seguido, se otorgó el uso de la palabra a los representantes del PODER 
JUDICIAL DEL PERÚ para que expongan su posición. 
  
Posteriormente, se otorgó el uso de la palabra a ambas partes a fin de que ejerzan su 
derecho de réplica y dúplica respectivamente. Asimismo, los miembros del Tribunal 
Arbitral efectuaron diversas preguntas a los representantes de las partes, quienes 
procedieron a absolverlas. 
 



  Exp. 2227-189-19 

 
 

Se deja constancia que la reunión ha sido grabada en audio y video. 
 
Asimismo, en este acto, se otorga a las partes un plazo de diez (10) días hábiles, 
contado a partir del día siguiente de notificada la presente acta, a fin de que presenten 
sus alegatos escritos o conclusiones finales. 
 
Finalmente, y siendo las 12:00 a.m. se da por culminada la audiencia única y se precisa 
que la representante del Centro suscribirá la presente acta mediante firma escaneada, 
por lo que se dispensa de firma a los demás asistentes a la reunión. Se deja constancia 
que los intervinientes participaron de la reunión virtual, siendo que el acta, el audio y 
video de la misma, así como las presentaciones en PowerPoint serán remitidos a las 
partes a los correos designados para notificaciones. 
 
Lo que notifico a ustedes, conforme a ley.  
 
Atentamente, 

 
 



DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL IMPUESTO A LA RENTA

Recibí de:

Identificado con

Observación

Inciso

La suma de:

Total por honorarios:

Retención (

R.U.C.

RECIBO POR HONORARIOS ELECTRONICO

Nro:

10214056556

-E001 211

ORELLANA MORA ISMAEL ALBERTO

CAL. CAVALLINI NRO. 164 LIMA LIMA SAN BORJA

3793222TELÉFONO:

número

Por concepto de

de del

Total Neto Recibido:

CHINA RAILWAY INTERNATIONAL GROUP SUCURSAL DEL PERU

RUC 20601189063

 CATORCE MIL NOVECIENTOS CUATRO Y 00/100 SOLES

POR ELABORACIÓN DE INFORME PERICIAL POR EL ARBITRAJE LLEVADO A CABO ENTRE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR Y CHINA RAILWAY INTERNATIONAL GROUP SUCURSAL PERÚ

-

A

18 Enero 2022

14,904.00

(1,296.00)

16,200.00

SOLES

%) IR:8

Fecha de emisión

Domiciliado en AV. AREQUIPA NRO. 2618 INT. 502 LIMA LIMA SAN ISIDRO

INGENIERO

AV. AREQUIPA NRO. 2618 INT. 502 LIMA LIMA SAN ISIDRODomicilio del Usuario:

Información del crédito

Monto Neto Pendiente de Pago	:

Total de Cuotas	:

14904.00

1

AL CREDITOForma de Pago:

FechaMonto CuotaCuota

14904.00 2022-01-31001

FechaMonto CuotaCuota
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Otorgado a: 

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

ADICIONALES, DEDUCTIVOS Y AMPLIACIONES DE 

PLAZO 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 17 de Abril del 
2020 al 04 de Mayo del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

ADICIONALES, DEDUCTIVOS Y AMPLIACIONES DE PLAZO 

 
 
Introducción.- 
 
-Comentarios sobre el D.S. 044-2020-PCM que declara en emergencia nacional el país como 
resultado de la pandemia mundial COVID-19, y sus modificatorias. 
-Comentarios sobre el comunicado emitido por el OSCE n° 005-2020-OSCE en el marco de las 
normas que establecen medidas excepcionales para contener la propagación del COVID-19 
-Comunicados emitidos por diversos estudios de abogados importantes del país sobre las 
medidas para renegociar un contrato de obra pública, entre otros, como resultado de la 
paralización de las obras por casos fortuitos, en el escenario que da lugar al desequilibrio 
económico entre las prestaciones de las partes. 
-Decisiones a tomar como consecuencia del estado de emergencia COVID-19, ampliaciones 
de plazo, o suspensión de obra, en base a disposiciones del OSCE. 
-Recomendaciones a seguir, luego de que se termine el estado de emergencia producto del 
COVID-19, y qué medidas tomar para el reinicio de las obras públicas. 
 
Ampliaciones de plazo.- 
 
-¿Cuáles son las causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo? Ejemplos 
-¿Qué condición debe cumplir esta causal para que dé derecho a la ampliación de plazo? 
-Causales de ampliación de plazo / ruta crítica / análisis del procedimiento – ejemplos. 
-¿Qué otras situaciones deben plantearse al analizar una ampliación de plazo? ejemplos 
-Efectos de la modificación del plazo contractual 
-Mayores Gastos Generales / fijos y variables 
-Pago de gastos generales  
-Valorización de pago de mayores gastos generales - ejemplos 
-Mayores gastos generales en obras a suma alzada 
-Mayores gastos generales en obras a precios unitarios 
-¿Cuáles son los gastos generales que se reconocen por las ampliaciones de plazo otorgadas? 
Ejemplos 

 
 
 
 
-Demoras injustificadas en la ejecución de la obra 
-Intervención económica de la obra 
Presupuestos adicionales de obra y/o deductivos 
-Prestación Adicional de Obra - Presupuesto Adicional de Obra  
-Presupuesto Deductivo y Presupuesto Deductivo Vinculante. 
-Prestaciones adicionales de Supervisión 
-Causales y competencia de aprobación de presupuestos adicionales 
-Ejecución de Mayores metrados 
-Proceso de evaluación: Aspectos a considerar antes de la solicitud  
-Cálculo de incidencia  
-Plazo para solicitar autorización previa y otros, en adicionales con incidencia menores al 15% 
del monto del contrato 
-Necesidad de elaborar una prestación adicional de obra 
-Elaboración del expediente técnico del adicional de obra 
-Acta de pactación de precios 
-Cálculo de incidencia según la nueva directiva n° Nº 011-2016-CG/GPROD “Servicio de 
Control Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”, para contratos que aplica Ley Nº 
30225 y su Reglamento (a partir del 9 de enero de 2016) 
-Aprobación de prestaciones adicionales de obra por parte de la entidad 
-Plazos de evaluación de presupuestos adicionales con incidencia mayor al 15% en la CGR  
-Notificación y aplicación del Silencio administrativo positivo  
-Comunicación del pronunciamiento. 
-Recursos de apelación - Plazo para interponer el recurso de apelación 
-Inaplicabilidad de la solución de controversias. 
-Documentos para la evaluación del Presupuesto Adicional 
 
 
 
EXP. Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 

 

   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgado a: 

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

Auditoría de obras públicas en la gestión pública 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 05 de Junio del 
2020 al 26 de Junio del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

Auditoría de obras públicas en la gestión pública 

 
TEMARIO: 
 
1.1 Definición de Auditoría. 
 
1.2 Definición de Auditoría Gubernamental. 
 
1.3 Definición de Auditoría de Obras Públicas. 
 
1.4 Objetivos de la Auditoría de Obras Públicas. 
 
1.5 Características de la Auditoría de Obras Públicas. 
 
1.6 Fases de la Auditoría: (incluye ejemplos) 
 
- Planeamiento (ejemplos) 
 
- Ejecución (ejemplos) 
 
- Elaboración del Informe (ejemplos) 
 
1.7 Aspectos a considerar durante la Auditoría 
 
- Evidencia 

 
- Papeles de Trabajo 
 
- Hallazgos de Auditoría 
 
- Comunicación de hallazgos 
 
- Evaluación de descargos 
 
1.8 Contenido del Informe de Auditoría 
 
1.9 Ejemplos de hallazgos de auditoría. 
 
1.10 Ejemplos de cómo realizar descargos de auditoría. 
 
 
 
EXP. Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 

 

   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgado a: 

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

Elaboración y aprobación de expedientes técnicos con 

INVIERTE.PE 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 2 de Julio del 
2020 al 17 de julio del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

Elaboración y aprobación de expedientes técnicos con INVIERTE.PE 

 
TEMARIO: 
 
I Nuevo Sistema de Inversión Pública 
 
1.1 Qué es Invierte.pe 
1.2 Invierte Perú vs. SNIP 
1.3 Ciclo de inversiones de invierte.pe 
1.4 ¿Qué es un proyecto viable? 
1.5 Formulación y evaluación, ejecución y funcionamiento 
  
II Sobre la responsabilidad de los proyectistas 
 
2.1 Responsabilidad de los proyectistas 
2.2 Responsabilidad profesional 
  
III Consultor de Obras 
 
3.1 Consultor de expedientes técnicos 
3.2 ¿Quién elabora los expedientes técnicos?  
 
 
IV Gestión de Riesgos en la planificación y ejecución de obras 
 
4.1 Disposiciones específicas 
4.2 Disposiciones generales 
4.3 Análisis de riesgos 
4.4 Planificación y respuesta a los riesgos / otros 
 
V Términos de Referencia 
 
5.1 Términos de referencia 
5.2 ¿Cómo se determina el valor referencial de un estudio?  

 
VI Definición de Expediente Técnico de Obra 
 
6.1 Memoria Descriptiva 
6.2 Especificaciones Técnicas 
6.3 Metrados del expediente técnico 
6.4 Presupuesto de obra 
6.5 Sistema de reajuste 
6.6 Análisis de precios 
6.7 Planos de ejecución de obra 
6.8 Programación de obras 
6.9 Estudio de suelos 
6.10 Estudio de Impacto Ambiental 
6.11 Fotografías 
6.12 Completo el Expediente Técnico  
 
VII Contenido mínimo para expedientes técnicos 
 
7.1  Contenido mínimo de los expedientes técnicos 
 
VIII Del proceso de evaluación de los expedientes técnicos 
 
8.1  Revisión del expediente técnico 
8.2  Revisión del expediente técnico con supervisión de 
       estudios 
8.3  Conformidad del expediente técnico 
8.4  Procedimiento de evaluación 
 
IX Del proceso de aprobación de los expedientes técnicos 
 
9.1 Registro en el banco de proyectos 
9.2 Emisión de la resolución de aprobación. 
 
 
EXP. ING. CIP ISMAEL ORELLANA MORA. 

 

   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgado a: 

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 30 de Abril del 
2020 al 21 de Mayo del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

 
RESIDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS: 
 
Introducción:  
- ¿Quién es el ingeniero Residente? / - Características mínimas del ingeniero Residente. 
Obligación Contractual  
- Obligación contractual del Ingeniero Residente /- En cuanto a la ejecución de la obra /- 
Control de las medidas de seguridad  
- Cumplimiento de las obligaciones /- Liquidación, control económico y de avance de obra, 
informes  
 
Residente de Obra  
- ¿Qué actividades o funciones tiene el Residente? /- ¿Se puede sustituir al residente 
designado por el contratista?  
Funciones del Ingeniero Residente  
- Funciones del Ingeniero Residente en una obra. /- Funciones del Residente en el área 
administrativa /- Funciones del Ingeniero Residente en el Área Técnica 
 
Cuaderno de obra  
- Anotaciones en el cuaderno de obra / - Consultas y Observaciones.  
Revisión de Documentos  
- Informe de compatibilidad / - Revisión del Expediente técnico  
- Revisión del contrato / - Revisión de solicitudes de adelantos  
Inicio del plazo de ejecución de obra  
- Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual /- Inicio del plazo contractual /- 
Responsabilidad del Contratista. 
Adelantos  
- Adelanto directo y por materiales  
- Entrega del Adelanto Directo y su  
Amortización /- Entrega del Adelanto por Materiales y su Amortización /- Cómo es la gestión del 
adelanto directo? Ejemplos. /- Cómo es la gestión del adelanto de materiales? Ejemplos.  
Obligaciones del Contratista  
- Obligaciones del contratista en caso de atraso de obra / - Obligaciones del contratista de 
ejecutar el contrato con el personal ofertado. 

 
 
 
Inspección física de obra por el Órgano de Control (OCI – CGR)  
- Inspección física de la obra / - Controles de calidad durante la auditoría de obras públicas / - 
Ejemplo de un hallazgo de auditoría  
 
 SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: 
 
Introducción  
- Importancia de la Supervisión /- Habilidades interpersonales del supervisor /- Valores y 
actitudes del supervisor /- Manejo de Conflictos y comunicación efectiva del supervisor /- 
Definición de Supervisión  
- Supervisión Técnica de obra  
El Supervisor, su papel y perfil  
- Supervisor /- Papel del supervisor /- ¿Qué son técnicas de la supervisión? /- Perfil del 
supervisor /- Responsabilidad del Supervisor  
- La supervisión proporciona guía y orientación  
Funciones del Supervisor  
- Control del precio /- Control del Plazo /- Control de calidad /- Control de obligaciones 
contractuales  
Funciones del Supervisor.-  
- Actividades del supervisor al inicio de la obra  
- Durante la ejecución de la obra (control técnico / Control del contrato / Control Económico)  
- Actividades del supervisor al término de la obra  
- Funciones del supervisor según el RNE.  
- Actividades de control. 
- Control del equipo mínimo requerido para la obra  
- Control del costo de la obra  
- Procedimiento operativo para el control de calidad  
Actividades del Supervisor.-  
- Significado de Gabinete /- Registro y controles /- Marco normativo de la supervisión  
Informes mensuales de supervisión.-  
Informes mensuales de supervisión 
 
 
EXP. Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 

  
 2
14

05
65

5-
03

27
-3

30
7 

  
  
  
 2

1
4
0
5
6

5
5
-0

3
2
7
-3

3
0
7
 

 
 
 

Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 21 de Julio al 07 
de Agosto del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS 

 
TEMARIO:  
 
RESIDENCIA DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Introducción:  
- ¿Quién es el ingeniero Residente?. - características mínimas del ingeniero Residente.  
 
Obligación Contractual  
- Obligación contractual del Ingeniero Residente. - En cuanto a la ejecución de la obra. - Control de las 
medidas de seguridad. - Cumplimiento de las obligaciones. - Liquidación, control económico y de avance 
de obra, informes. 
 
Residente de Obra  
- ¿Qué actividades o funciones tiene el Residente?. - ¿Se puede sustituir al residente designado por el 
contratista?. 
 
Funciones del Ingeniero Residente  
- Funciones del Ingeniero Residente en una obra. - Funciones del Residente en el área administrativa. - 
Funciones del Ingeniero Residente en el Área Técnica. 
 
Cuaderno de obra  
- Anotaciones en el cuaderno de obra. - Consultas y Observaciones.  
 
Revisión de Documentos  
- Informe de compatibilidad. - Revisión del Expediente técnico. - Revisión del contrato. - Revisión de 
solicitudes de adelantos.  
 
Inicio del plazo de ejecución de obra  
- Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual - Inicio del plazo contractual. - Responsabilidad del 
Contratista. 
 
Adelantos  
- Adelanto directo y por materiales. - Entrega del Adelanto Directo y su Amortización. - Entrega del 
Adelanto por Materiales y su Amortización. - Cómo es la gestión del adelanto directo? Ejemplos. - Cómo es 
la gestión del adelanto de materiales? Ejemplos.  
 
Obligaciones del Contratista  
- Obligaciones del contratista en caso de atraso de obra. 
- Obligaciones del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado. 
 
 

 
 
 
Inspección física de obra por el Órgano de Control (OCI - CGR)  
- Inspección física de la obra. - Controles de calidad durante la auditoría de obras públicas. - Ejemplo de 
un hallazgo de auditoría. 
 
 
SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
 
Introducción  
- Importancia de la Supervisión. - Habilidades interpersonales del supervisor. - Valores y actitudes del 
supervisor. - Manejo de Conflictos y comunicación efectiva del supervisor. - Definición de Supervisión. - 
Supervisión Técnica de obra. 
 
El Supervisor, su papel y perfil  
- Supervisor. - Papel del supervisor. - ¿Qué son técnicas de la supervisión?. - Perfil del supervisor. - 
Responsabilidad del Supervisor. - La supervisión proporciona guía y orientación. 
 
Funciones del Supervisor  
- Control del precio. - Control del Plazo. - Control de calidad. - Control de obligaciones contractuales. 
 
Funciones del Supervisor 
- Actividades del supervisor al inicio de la obra. - Durante la ejecución de la obra (control técnico / Control 
del contrato / Control Económico). - Actividades del supervisor al término de la obra. - Funciones del 
supervisor según el RNE. - Actividades de control. - Control del equipo mínimo requerido para la obra. - 
Control del costo de la obra. - Procedimiento operativo para el control de calidad. 
 
Actividades del Supervisor 
- Significado de Gabinete. - Registro y controles. - Marco normativo de la supervisión. 
 
Informes mensuales de supervisión 
- Informes mensuales de supervisión. 
 
 
 
 
EXP. Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

Taller: Ley de Contrataciones del Estado aplicado a Obras 

Públicas 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 29 de Febrero 
del 2020 al 15 de Marzo del 2020; con la duración total de 48 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

Taller: Ley de Contrataciones del Estado aplicado a Obras Públicas 

 
Ejecución contractual de obras Públicas (Parte 1).-                    
 
• Inicio del plazo de ejecución de obra 
- Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual 
- Demoras en la designación del supervisor 
- Inicio del plazo contractual 
- Responsabilidad del Contratista 
• Adelantos 
- Adelanto directo y por materiales 
- Entrega del Adelanto Directo y su Amortización 
- Entrega del Adelanto por Materiales y su Amortización 
- Cómo es la gestión del adelanto directo? Ejemplos. 
- Cómo es la gestión del adelanto de materiales? Ejemplos. 
• Valorizaciones de obra 
- Valorizaciones y Metrados 
- Sistema de precios unitarios / Sistema de suma alzada 
- Reajustes / Cálculo de reajustes 
- Discrepancia respecto a las valorizaciones y Metrados 
- Deducción del reintegro que no corresponde por el A.D. y A.M 
- Pago de intereses por demora en el pago de valorizaciones 
- Fórmulas polinómicas 
• Garantías y Penalidades 
- Clases de garantías: de fiel cumplimiento, por adelantos (AD y AM) 
- Penalidad por mora en la prestación  
• Inspección física de obras por el Órgano de Control  
- Inspección física de obra por parte del Sistema Nacional de Control  
- Hallazgos de Contraloría por mala actuación del residente. 
- Controles de calidad durante la auditoría de obras 
 
Ejecución contractual de obras Públicas (Parte 2).-                    
 
• Ampliaciones de plazo. 
- ¿Cuáles son las causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo? 
- ¿Qué condición debe cumplir esta causal para que dé derecho a la ampliación de plazo? 
- Causales de ampliación de plazo / ruta crítica / análisis del procedimiento – ejemplos. 

 
- ¿Qué otras situaciones deben plantearse al analizar una ampliación de plazo? ejemplos 
- Efectos de la modificación del plazo contractual 
• Mayores Gastos Generales. 
- Mayores Gastos Generales / fijos y variables 
- Pago de gastos generales / valorización de pago de mayores gastos generales - ejemplos 
- Mayores gastos generales en obras a suma alzada 
- Mayores gastos generales en obras a precios unitarios 
- ¿Cuáles son los gastos generales que se reconocen por las ampliaciones de plazo otorgadas? Ejemplos 
- Demoras injustificadas en la ejecución de la obra 
- Intervención económica de la obra 
• Presupuestos adicionales de obra 
- Prestación Adicional de Obra - Presupuesto Adicional de Obra 
- Prestaciones adicionales de Supervisión 
- Presupuesto Deductivo Vinculante,  
- Mayores Metrados 
- Causales y competencia de aprobación de presupuestos adicionales 
- Proceso de evaluación: Aspectos a considerar antes de la solicitud - Cálculo de incidencia - Plazo para solicitar autorización previa - 
otros. 
- Plazos de evaluación de presupuestos adicionales en la CGR - Silencio administrativo positivo - Comunicación del pronunciamiento. 
- Recurso impugnativo - Plazo para interponer el recurso 
• Recepción de obra 
- Procedimiento para la recepción de la obra 
- Conformación del Comité de Recepción de Obra 
• Liquidación de Obra 
- Liquidación del contrato de obra. 
- Consideraciones adicionales para la liquidación de obra. 
- Recomendaciones para el proceso de liquidación de obra. 
 
 
EXP. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

VALORIZACIONES, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 08 de Mayo del 
2020 al 29 de Mayo del 2020; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

VALORIZACIONES, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
VALORIZACIONES 
  
- Concepto de valorización  
 
- ¿Qué sucede si el contratista está en desacuerdo con los metrados o la valorización?  
 
- Procedimiento de valorización: elaboración a precios unitarios, a suma alzada, esquema mixto  
 
- ¿Qué debe contener la valorización?  / - Aprobación y pago de valorizaciones  
 
- ¡Cómo proceder en caso la Entidad aprecie errores en la valorización?  

 
- Tipos de valorizaciones: contractuales, de intereses, por mayores gastos generales, por adicionales  
 
- Clases de Adelantos / - Adelanto Directo / Adelanto de Materiales e Insumos  
 
- Fideicomiso de adelanto de obra / Contrato de Fideicomiso  
 
- ¿Cómo es la gestión de un adelanto directo? Casos prácticos  
 
- ¿Cómo es la gestión de un adelanto de materiales? Casos prácticos  
 
- Fórmulas de Reajuste / - Discrepancias respecto a valorizaciones y metrados /- Máximo reintegro reconocido en obras 
atrasadas  
 
- Deducción del reintegro que no corresponde por el adelanto directo. Ejemplos  
 
- Deducción del reintegro que no corresponde por el adelanto de materiales. Ejemplos  
 
- Amortizaciones por el adelanto directo y por materiales. Ejemplos  
 

- Casos prácticos de valorizaciones de obra  
 
- ¿Qué documentos debe comprender una valorización?  
 
Proceso de Recepción de obras.-  
 
- Aspectos generales / - Término contractual de obra  

 
- Solicitud de recepción de obra y conformidad del supervisor  
 
- Designación del comité de recepción de obra  
 
- Recepción de obra con observaciones y recepción final de obra  
 
- Recepción parcial de obras / - Vicios ocultos durante la recepción de obra / - Recepción de obras independientes  
 
- Recepción tácita de obra  / - Recepción tardía  
 
- Riesgos a la obra por recepción tardía  
 
- Cierre del cuaderno de obra  

 
Proceso de liquidación de obras.-  
 
- Liquidación del Contrato de Obra  
 
- Consentimiento de la Liquidación de Obra  
 
- Culminación del Contrato Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra  
 
- Liquidación y pago / - Presentación de la Liquidación de Obra / - Objeto de Liquidación  
 
- Plazo de Entrega de la Liquidación  / - Pronunciamiento de la Entidad  
 
- Observación de la liquidación presentada por las partes  
 
- Improcedencia de la Liquidación de Obra  
 
- Diferencias entre liquidación aprobada o Consentida  
 
- Efectos de la liquidación del contrato de obra  

 
- Discrepancia respecto a la liquidación de obra  
 
- Culminación y cierre del Expediente de Contratación  
 
- Ejemplo y desarrollo de un caso de liquidación de obra  
 
 
EXP. Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
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Por haber participado como PONENTE en el Diploma de Especialidad: 

 

 

CONTRATACIONES DEL ESTADO APLICADO A OBRAS 

PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 29 de septiembre 
al 11 de diciembre de 2020; con la duración total de 120 Horas Académicas. 

Chiclayo, marzo de 2021 

 

  



 

CONTRATACIONES DEL ESTADO APLICADO A OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
 
* Ejecución contractual de obras Públicas 
  - Ejecución contractual de obra públicas. 
  - Recepción de obra. 
  - Liquidación de Obra. 
 
 
* Adicionales, Deductivos y Ampliaciones de Plazo 
  - Ampliaciones de plazo. 
  - Mayores Gastos Generales. 
  - Presupuestos adicionales de obra. 
 
 
* Residencia y Supervisión de Obras Públicas 
 
  - Residencia de obras Públicas. 
 
    * Introducción 
    * Obligación Contractual 
    * Residente de Obra 
    * Funciones del Ingeniero Residente 
    * Revisión de Documentos 
    * Obligaciones del Contratista 
    * Inspección física de obra por el Órgano de Control (OCI – CGR) 
 
  - Supervisión de obras Públicas 
 
    * Introducción 
    * El Supervisor, su papel y perfil 
    * Funciones del Supervisor 
 
 

 
 
 
 
* Valorizaciones y Liquidación de Obras Públicas. 
  - Introducción. 
  - Valorizaciones. 
  - Proceso de liquidación de obras. 
 
 
 
* Solución de controversias en contrataciones y obras públicas 
  - Introducción. 
  - Controversias en el procedimiento de selección. 
  - Controversias en la ejecución contractual. 
 
 
 
 
 
 
 
Expositores: 
 
 
- Ing. CIP Ismael Alberto Orellana Mora. 
 
- Abog.José Luis Gálvez  Adauto. 
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Por haber participado como PONENTE en la Conferencia:  

 

 

LAS NUEVAS ACTUALIZACIONES Y CAMBIOS EN LA LEY DE 

CONTRATACIONES DEL ESTADO EN LA EJECUCIÒN DE OBRAS 

PÙBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, el 22 de febrero de 
2022; con la duración total de 03 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

LAS NUEVAS ACTUALIZACIONES Y CAMBIOS EN LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO EN LA 

EJECUCIÒN DE OBRAS PÙBLICAS 

 
Exp. Ing: ISMAEL ORELLANA MORA 

 
 

 

   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgado a:  
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

GESTIÓN DE AMPLIACIONES DE PLAZO Y 

ADICIONALES DE OBRA 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 26 de mayo al 
14 junio del 2022; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

GESTIÓN DE AMPLIACIONES DE PLAZO Y ADICIONALES DE OBRA 

 
TEMARIO: 
 
* Ampliaciones de plazo.- 
  - ¿Cuáles son las causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo? 
Ejemplos 
  - ¿Qué condición debe cumplir esta causal para que dé derecho a la ampliación de 
plazo? 
  - Causales de ampliación de plazo / ruta crítica / análisis del procedimiento - 
ejemplos. 
  - ¿Qué otras situaciones deben plantearse al analizar una ampliación de plazo? 
ejemplos 
  - Efectos de la modificación del plazo contractual 
  - Mayores Gastos Generales / fijos y variables 
  - Pago de gastos generales 
  - Valorización de pago de mayores gastos generales   - ejemplos 
  - Mayores gastos generales en obras a suma alzada 
  - Mayores gastos generales en obras a precios unitarios 
  - Demoras injustificadas en la ejecución de la obra 
  - Intervención económica de la obra 
 
* Presupuestos adicionales de obra y/o deductivos 
  - Prestación Adicional de Obra   - Presupuesto Adicional de Obra 
  - Presupuesto Deductivo y Presupuesto Deductivo Vinculante. 
  - Prestaciones adicionales de Supervisión 
  - Causales y competencia de aprobación de presupuestos adicionales 
  - Ejecución de Mayores metrados 
  - Proceso de evaluación: Aspectos a considerar antes de la solicitud 
  - Cálculo de incidencia 
  - Plazo para solicitar autorización previa y otros, en adicionales con incidencia 
menores al 15% del monto del contrato 
 

 
 
 
- Necesidad de elaborar una prestación adicional de obra 
  - Elaboración del expediente técnico del adicional de obra 
  - Acta de pactación de precios 
  - Cálculo de incidencia según la nueva directiva n° No 018-2020-CG/NORM 
“Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”, para contratos 
que aplica Ley No 30225 y su Reglamento 
  - Aprobación de prestaciones adicionales de obra por parte de la entidad 
  - Plazos de evaluación de presupuestos adicionales con incidencia mayor al 15% 
en la CGR 
  - Notificación y aplicación del Silencio administrativo positivo 
  - Comunicación del pronunciamiento. 
  - Recursos de apelación   - Plazo para interponer el recurso de apelación 
  - Inaplicabilidad de la solución de controversias 
  - Documentos para la evaluación del Presupuesto Adicional 
 
 
 
 
 
Exp. ING. CIP. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA. 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 08 al 27 de julio 
del 2022; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
Residencia de obras Públicas: 
* Introducción: 
  - ¿Quién es el ingeniero Residente? 
  - Características mínimas del ingeniero Residente 
 
* Obligación Contractual 
  - Obligación contractual del Ingeniero Residente 
  - En cuanto a la ejecución de la obra 
  - Control de las medidas de seguridad 
  - Cumplimiento de las obligaciones 
  - Liquidación, control económico y de avance de obra, informes 
 
* Residente de Obra 
  - ¿Qué actividades o funciones tiene el Residente? 
  - ¿Se puede sustituir al residente designado por el contratista? 
 
* Funciones del Ingeniero Residente 
  - Funciones del Ingeniero Residente en una obra 
  - Funciones del Residente en el área administrativa 
    * Problemas de planificación 
    * Problemas de Gerencia de Personal 
    * Problemas de almacenamiento 
    * Problemas legales 
  - Funciones del Ingeniero Residente en el Área Técnica 
    * Problemas del área técnica 
    * Problemas de calidad 
    * Problemas constructivos 
    * Problemas con los planos y especificaciones del Proyecto 
    * Otros 
 
* Cuaderno de obra 
  - Anotaciones en el cuaderno de obra 
  - Consultas y Observaciones 
 
* Revisión de Documentos 
  - Informe de compatibilidad 
  - Revisión del Expediente técnico 
  - Revisión del contrato 
  - Revisión de solicitudes de adelantos 
 
* Inicio del plazo de ejecución de obra 
  - Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual 
  - Inicio del plazo contractual 
  - Responsabilidad del Contratista 
 
* Adelantos 
  - Adelanto directo y por materiales 
  - Entrega del Adelanto Directo y su Amortización 
  - Entrega del Adelanto por Materiales y su Amortización 
  - Cómo es la gestión del adelanto directo? Ejemplos. 
  - Cómo es la gestión del adelanto de materiales? 
 

 

 
 
 
* Obligaciones del Contratista 
  - Obligaciones del contratista en caso de atraso de obra 
  - Obligaciones del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado 
 
* Inspección física de obra por el Órgano de Control (OCI - CGR) 
  - Inspección física de la obra 
  - Controles de calidad durante la auditoría de obras públicas 
  - Ejemplo de un hallazgo de auditoría 
 
Supervisión de obras Públicas: 
* Introducción 
  - Importancia de la Supervisión 
  - Habilidades interpersonales del supervisor 
  - Valores y actitudes del supervisor 
  - Manejo de Conflictos y comunicación efectiva del supervisor 
  - Definición de Supervisión 
  - Supervisión Técnica de obra 
 
* El Supervisor, su papel y perfil 
  - Supervisor 
  - Papel del supervisor 
  - ¿Qué son técnicas de la supervisión? 
  - Perfil del supervisor 
  - Responsabilidad del Supervisor 
  - La supervisión proporciona guía y orientación 
 
* Funciones del Supervisor 
  - Control del precio 
  - Control del Plazo 
  - Control de calidad 
  - Control de obligaciones contractuales 
  - Funciones del Supervisor.- 
  - Actividades del supervisor al inicio de la obra 
  - Durante la ejecución de la obra (control técnico / Control del contrato / Control Económico) 
  - Actividades del supervisor al término de la obra 
  - Funciones del supervisor según el RNE. 
  - Actividades de control: 
    * Control de tiempo / cronograma de ejecución de obra 
    * Control de calidad /análisis y ensayo de materiales / pruebas de control de calidad /equipos de laboratorio 
  - Control del equipo mínimo requerido para la obra 
  - Control del costo de la obra 
  - Procedimiento operativo para el control de calidad 
  - Actividades del Supervisor.- 
  - Significado de Gabinete 
  - Registro y controles 
  - Marco normativo de la supervisión 
  - Informes mensuales de supervisión 
 
 
 
 
Exp. iNG. CIP. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA. 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

LEY DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO APLICADO 

A OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 05 al 24 de 
agosto del 2022; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

LEY DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO APLICADO A OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
Inicio del plazo de ejecución de obra  
 
- Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual  
- Demoras en la designación del supervisor  
- Inicio del plazo contractual  
- Responsabilidad del Contratista  
 
Adelantos  
 
- Adelanto directo y por materiales  
- Entrega del Adelanto Directo y su Amortización  
- Entrega del Adelanto por Materiales y su Amortización  
- Cómo es la gestión del adelanto directo?  
- Cómo es la gestión del adelanto de materiales? Ejemplos.  
- Fideicomiso / contrato de fideicomiso  
 
Obligaciones del Contratista y Cuaderno de obra  
 
- Obligaciones del Contratista de obra en caso de atraso en la finalización de la obra  
- Obligaciones del Contratista de ejecutar el contrato con el personal acreditado  
- Cuaderno de Obra  
- Consulta sobre ocurrencias en el cuaderno de obra  
 
Valorizaciones de obra  
 
- Valorizaciones y Metrados  
- Sistema de precios unitarios / Sistema de suma alzada  
- Reajustes / Cálculo de reajustes  
- Discrepancia respecto a las valorizaciones y Metrados  
 
Ampliaciones de plazo.  
 
- ¿Cuáles son las causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo?  
- ¿Qué condición debe cumplir esta causal para que dé derecho a la ampliación de plazo?  
- Causales de ampliación de plazo / ruta crítica / análisis del procedimiento - ejemplos.  
- ¿Qué otras situaciones deben plantearse al analizar una ampliación de plazo? ejemplos  
- Efectos de la modificación del plazo contractual  
- Intervención económica  
 

 
 
 
Mayores Gastos Generales.  
 
- Mayores Gastos Generales / fijos y variables  
- Pago de gastos generales / valorización de pago de mayores gastos generales - ejemplos  
- Mayores gastos generales en obras a suma alzada  
- Mayores gastos generales en obras a precios unitarios  
- Demoras injustificadas en la ejecución de la obra  
- Intervención económica de la obra  
 
Presupuestos adicionales de obra  
 
- Prestación Adicional de Obra - Presupuesto Adicional de Obra  
- Prestaciones adicionales de Supervisión  
- Presupuesto Deductivo Vinculante,  
- Mayores Metrados  
- Causales y competencia de aprobación de presupuestos adicionales  
- Plazo para solicitar autorización previa - otros.  
- Plazos de evaluación de presupuestos adicionales en la CGR - Silencio administrativo positivo - 
Comunicación del pronunciamiento.  
- Recurso impugnativo - Plazo para interponer el recurso  
 
Recepción de obra  
 
- Procedimiento para la recepción de la obra  
- Conformación del Comité de Recepción de Obra  
 
Liquidación de Obra  
 
- Liquidación del contrato de obra  
- Consideraciones adicionales para la liquidación de obra  
- Recomendaciones para el proceso de liquidación de obra  
 
 
 
 
EXP. ING. CIP. ISMAEL ORELLANA MORA. 

 

 

   
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otorgado a:  

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 

  
 2
14

05
65

5-
12

69
-3

30
7 

  
  
  
 2

1
4
0
5
6

5
5
-1

2
6
9
-3

3
0
7
 

 
 
 

Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

VALORIZACIÓN, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 14 al 30 de 
septiembre del 2022; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

VALORIZACIÓN, RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
 
Valorizaciones.-  
 
§ Concepto de valorización  
§ ¿Qué sucede si el contratista está en desacuerdo con los metrados o la valorización?  
§ Procedimiento de valorización: elaboración a precios unitarios, a suma alzada, esquema 
mixto  
§ ¿Qué debe contener la valorización?  
§ Aprobación y pago de valorizaciones  
§ ¡Cómo proceder en caso la Entidad aprecie errores en la valorización?  
§ Tipos de valorizaciones: contractuales, de intereses, por mayores gastos generales, por 
adicionales  
§ Clases de Adelantos  
§ Adelanto Directo / Adelanto de Materiales e Insumos  
§ Fideicomiso de adelanto de obra / Contrato de Fideicomiso  
§ ¿Cómo es la gestión de un adelanto directo? Casos prácticos  
§ ¿Cómo es la gestión de un adelanto de materiales? Casos prácticos  
§ Fórmulas de Reajuste  
§ Discrepancias respecto a valorizaciones y metrados  
§ Máximo reintegro reconocido en obras atrasadas  
§ Deducción del reintegro que no corresponde por el adelanto directo. Ejemplos  
§ Deducción del reintegro que no corresponde por el adelanto de materiales. Ejemplos  
§ Amortizaciones por el adelanto directo y por materiales. Ejemplos  
§ Casos prácticos de valorizaciones de obra  
 
Proceso de Recepción de obras.-  
 
§ Aspectos generales  
§ Término contractual de obra  
§ Solicitud de recepción de obra y conformidad del supervisor  
 
 

 
 
 
 
§ Designación del comité de recepción de obra  
§ Recepción de obra con observaciones y recepción final de obra  
§ Recepción parcial de obras  
§ Vicios ocultos durante la recepción de obra  
§ Recepción de obras independientes  
§ Recepción tácita de obra  
§ Recepción tardía  
§ Riesgos a la obra por recepción tardía  
§ Cierre del cuaderno de obra  
 
Proceso de liquidación de obras.-  
 
§ Liquidación del Contrato de Obra  
§ Consentimiento de la Liquidación de Obra  
§ Culminación del Contrato Liquidación del Contrato de Consultoría de Obra  
§ Liquidación y pago  
§ Presentación de la Liquidación de Obra  
§ Objeto de Liquidación  
§ Plazo de Entrega de la Liquidación  
§ Pronunciamiento de la Entidad  
§ Observación de la liquidación presentada por las partes  
§ Improcedencia de la Liquidación de Obra  
§ Diferencias entre liquidación aprobada o Consentida  
§ Efectos de la liquidación del contrato de obra  
§ Discrepancia respecto a la liquidación de obra  
§ Culminación y cierre del Expediente de Contratación  
§ Ejemplo y desarrollo de un caso de liquidación de obra  
 
 
 
EXP. ING. ISMAEL ORELLANA MORA. 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

DIRECTA 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 28 del octubre 
al 16 de noviembre de 2022; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

EJECUCIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

 
TEMARIO 
 
• Gestión: 
- Definición de gestión / gestión pública 
- ¿Qué comprende la gestión? 
- Elementos esenciales de la gestión 
? Establecimiento de objetivos y metas 
? Planeación y organización 
? Control 
? Supervisión 
? Informes y evaluación 
- Proyectos de inversión pública 
- Ciclos de proyecto / etapas 
 
• Aspectos generales 
- Obras por administración Directa 
- Requisitos mínimos para ejecutar una obra por administración directa 
- Acciones a realizar previas, durante, posteriores y durante su ejecución 
- ¿Cómo se aprueba una obra por administración directa? 
- Requisitos para la ejecución de obras públicas por administración directa 
? Las entidades que programen la ejecución bajo esta modalidad 
? Es requisito indispensable, contar con un expediente técnico aprobado 
? La entidad debe demostrar que el costo de la obra sea menor ... 
? Financiamiento 
? Expediente Técnico 
 
• Otros requisitos para la ejecución de obras por administración directa 
? Aprobación del expediente técnico de obra 
? Programación y presupuesto de obra 
? Actividades previas al inicio de la obra 
? Instalación de oficinas de campo para la ejecución de la obra 
? Habilitación del patio de maquinaria y taller 
? Habilitación del almacén de obra 
- Planificación de la ejecución de las obras 
- Ejecución de obra 
- Cuaderno de obra 
? Anotación de ocurrencias 
? Consultas / custodia 
 

 
 
 
• Marco legal para la ejecución de obras por administración directa 
- Resolución de Contralora N° 195-88-CG 
- Proyecto de ley solicitado por la CGR ante el Congreso de la República 
 
• Programa de Actividades Administrativas para la ejecución de la obra 
- En la Entidad 
- En la obra 
- Al término de la obra 
De la organización de la oficina - Campamentos 
- De la organización de la oficina 
- De la organización de los campamentos 
El abastecimiento de la obra 
- Generalidades 
- Adquisiciones 
- Almacenes 
- Custodia de los materiales 
- Kardex de almacén / otros 
- Formatos para la ejecución de obras por administración directa 
 
• Procedimientos para la liquidación de obras por administración directa 
- Objetivo de la liquidación técnico financiera 
- Obligaciones de la Entidad 
- Obligaciones del Inspector o supervisor 
- Obligaciones del Residente y Administrador de obra 
- Obligaciones de la comisión 
- Liquidación técnico - financiera 
- Diferencias entre liquidación técnica y financiera 
- Documentos que sustentan la liquidación técnica 
- Documentos que sustentan la liquidación financiera 
 
 
 
 
EXP. ING. CIP. ISMAEL ORELLANA MORA. 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 23 de mayo al 
16 de junio del 2023; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

RESIDENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
TEMARIO: 
 
Residencia de obras Públicas: 
* Introducción: 
  - ¿Quién es el ingeniero Residente? 
  - Características mínimas del ingeniero Residente 
 
* Obligación Contractual 
  - Obligación contractual del Ingeniero Residente 
  - En cuanto a la ejecución de la obra 
  - Control de las medidas de seguridad 
  - Cumplimiento de las obligaciones 
  - Liquidación, control económico y de avance de obra, informes 
 
* Residente de Obra 
  - ¿Qué actividades o funciones tiene el Residente? 
  - ¿Se puede sustituir al residente designado por el contratista? 
 
* Funciones del Ingeniero Residente 
  - Funciones del Ingeniero Residente en una obra 
  - Funciones del Residente en el área administrativa 
    * Problemas de planificación 
    * Problemas de Gerencia de Personal 
    * Problemas de almacenamiento 
    * Problemas legales 
  - Funciones del Ingeniero Residente en el Área Técnica 
    * Problemas del área técnica 
    * Problemas de calidad 
    * Problemas constructivos 
    * Problemas con los planos y especificaciones del Proyecto 
    * Otros 
 
* Cuaderno de obra 
  - Anotaciones en el cuaderno de obra 
  - Consultas y Observaciones 
 
* Revisión de Documentos 
  - Informe de compatibilidad 
  - Revisión del Expediente técnico 
  - Revisión del contrato 
  - Revisión de solicitudes de adelantos 
 
* Inicio del plazo de ejecución de obra 
  - Ejemplos de fecha de inicio de ejecución contractual 
  - Inicio del plazo contractual 
  - Responsabilidad del Contratista 
 
* Adelantos 
  - Adelanto directo y por materiales 
  - Entrega del Adelanto Directo y su Amortización 
  - Entrega del Adelanto por Materiales y su Amortización 
  - Cómo es la gestión del adelanto directo? Ejemplos. 
  - Cómo es la gestión del adelanto de materiales. 

 

 
 
 
* Obligaciones del Contratista 
  - Obligaciones del contratista en caso de atraso de obra 
  - Obligaciones del contratista de ejecutar el contrato con el personal ofertado 
 
* Inspección física de obra por el Órgano de Control (OCI - CGR) 
  - Inspección física de la obra 
  - Controles de calidad durante la auditoría de obras públicas 
  - Ejemplo de un hallazgo de auditoría 
 
Supervisión de obras Públicas: 
* Introducción 
  - Importancia de la Supervisión 
  - Habilidades interpersonales del supervisor 
  - Valores y actitudes del supervisor 
  - Manejo de Conflictos y comunicación efectiva del supervisor 
  - Definición de Supervisión 
  - Supervisión Técnica de obra 
 
* El Supervisor, su papel y perfil 
  - Supervisor 
  - Papel del supervisor 
  - ¿Qué son técnicas de la supervisión? 
  - Perfil del supervisor 
  - Responsabilidad del Supervisor 
  - La supervisión proporciona guía y orientación 
 
* Funciones del Supervisor 
  - Control del precio 
  - Control del Plazo 
  - Control de calidad 
  - Control de obligaciones contractuales 
  - Funciones del Supervisor.- 
  - Actividades del supervisor al inicio de la obra 
  - Durante la ejecución de la obra (control técnico / Control del contrato / Control Económico) 
  - Actividades del supervisor al término de la obra 
  - Funciones del supervisor según el RNE. 
  - Actividades de control: 
    * Control de tiempo / cronograma de ejecución de obra 
    * Control de calidad /análisis y ensayo de materiales / pruebas de control de calidad /equipos de laboratorio 
  - Control del equipo mínimo requerido para la obra 
  - Control del costo de la obra 
  - Procedimiento operativo para el control de calidad 
  - Actividades del Supervisor.- 
  - Significado de Gabinete 
  - Registro y controles 
  - Marco normativo de la supervisión 
  - Informes mensuales de supervisión 
 
 
 
 
Exp. iNG. CIP. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA.. 
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Por haber participado como PONENTE en el Curso de Especialidad: 

 

 

AMPLIACIONES DE PLAZO Y ADICIONALES DE OBRA 

 
 
 

Desarrollado por el Instituto de Estudios Profesionales de Ingeniería IEPI, del 04 al 27 de julio 
del 2023; con la duración total de 30 Horas Académicas. 

Chiclayo, Setiembre de 2023 

 

  



 

AMPLIACIONES DE PLAZO Y ADICIONALES DE OBRA 

 
 
TEMARIO: 
 
* Ampliaciones de plazo.- 
  - ¿Cuáles son las causales válidas que dan derecho a ampliaciones de plazo? 
Ejemplos 
  - ¿Qué condición debe cumplir esta causal para que dé derecho a la ampliación de 
plazo? 
  - Causales de ampliación de plazo / ruta crítica / análisis del procedimiento - 
ejemplos. 
  - ¿Qué otras situaciones deben plantearse al analizar una ampliación de plazo? 
ejemplos. 
  - Efectos de la modificación del plazo contractual. 
  - Mayores Gastos Generales / fijos y variables. 
  - Pago de gastos generales. 
  - Valorización de pago de mayores gastos generales   - ejemplos. 
  - Mayores gastos generales en obras a suma alzada. 
  - Mayores gastos generales en obras a precios unitarios. 
  - Demoras injustificadas en la ejecución de la obra. 
  - Intervención económica de la obra. 
 
* Presupuestos adicionales de obra y/o deductivos. 
  - Prestación Adicional de Obra   - Presupuesto Adicional de Obra 
  - Presupuesto Deductivo y Presupuesto Deductivo Vinculante. 
  - Prestaciones adicionales de Supervisión. 
  - Causales y competencia de aprobación de presupuestos adicionales. 
  - Ejecución de Mayores metrados. 
  - Proceso de evaluación: Aspectos a considerar antes de la solicitud. 
  - Cálculo de incidencia. 
  - Plazo para solicitar autorización previa y otros, en adicionales con incidencia 
menores al 15% del monto del contrato. 

 
 
- Necesidad de elaborar una prestación adicional de obra. 
  - Elaboración del expediente técnico del adicional de obra. 
  - Acta de pactación de precios. 
  - Cálculo de incidencia según la nueva directiva n° No 018-2020-CG/NORM 
“Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra”, para contratos 
que aplica Ley No 30225 y su Reglamento. 
  - Aprobación de prestaciones adicionales de obra por parte de la entidad. 
   
 
 
 
- Plazos de evaluación de presupuestos adicionales con incidencia mayor al 15% en 
la CGR. 
  - Notificación y aplicación del Silencio administrativo positivo. 
  - Comunicación del pronunciamiento. 
  - Recursos de apelación   - Plazo para interponer el recurso de apelación. 
  - Inaplicabilidad de la solución de controversias. 
  - Documentos para la evaluación del Presupuesto Adicional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Exp. ING. CIP. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA. 
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Av. Arequipa 2450 Edificio El Dorado Of. 806 Lince 

Jr. Gómez del Carpio 118 Urb. Barrio Medico - Surquillo 

Telf. (+511)6981433 – 947191122 – 922488629 – 933056629 

Wwwcapacitacionesecoe.com  

 

C  O  N  S  T  A  N  C  I  A 

 

Al: Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
 

Por su participación en calidad de expositor del programa de 

Capacitación profesional “LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO Y SU REGLAMENTO APLICADO A OBRAS 
SANEAMIENTO”, desarrollado con 24 horas lectivas, del 04 de 

Abril al 27de Abril  2023. 

 

El programa estuvo dirigido a equipos de profesionales de de 

manera In House (grupo personalizado). En mérito del convenio; 

respaldado por el Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo 

Nacional, bajo la supervisión y dirección del suscrito.   

 

Se extiende  la presente constancia a solicitud del interesado 

para los fines del caso. 

 
 

Lima  Abril del  2023 
 

 

 

 

 

     

Dr. Ing. César A. Fuentes Ortiz 

DIRECTOR 
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Jr. Gómez del Carpio 118 Urb. Barrio Medico - Surquillo 

Telf. (+511)6981433 – 947191122 – 922488629 – 933056629 

Wwwcapacitacionesecoe.com  

 

 

 

C  O  N  S  T  A  N  C  I  A 

 

 

Al: Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
 

Por su participación en calidad de expositor del programa de 

Capacitación profesional “LEY DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO”, desarrollado con 30  horas lectivas, del 02 de Agosto 

al  30 Agosto  2022. 

 

El programa estuvo dirigido a equipos de profesionales de 

instituciones públicas y privadas. En mérito del convenio; 

respaldado por el Colegio de Ingenieros del Perú - Consejo 

Nacional, bajo la supervisión y dirección del suscrito.   
 

Se extiende  la presente constancia a solicitud del interesado 

para los fines que estime por conveniente. 

 
 

Lima  Agosto del  2022 
 

 

 

 

 

     

Dr. Ing. César A. Fuentes Ortiz 

   DIRECTOR 

 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ing. ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA 
 

                                                    CIP N° 38933 

 

Por su participación en calidad de asistente en el curso: Casuística Objeto / Alcances 
y Dictamen del Perito en el Informe Técnico Pericial, en la especialidad de Ingeniería 
Civil, realizado los días 27 y 30 de octubre del 2023, con una duración de 6 horas 
lectivas.  
 
 

0610230002/XIV/615 
 

 
Lima, 23 de noviembre de 2023 

 
 
 
 

 
 

 
Ing. CIP PAUL TRONCOSO CASTRO 

Presidente 
Centro de Peritaje 

 
 
 

Certificado

Centro de Peritaje 

 

F-20-08 V.08 

Otorgado a: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Expositor 

ING. CIP JOSÉ ALEX CHAPARRO MÉNDEZ 

 

El Director Secretario del Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo 

Departamental de Lima ING. CIP JORGE REYNANDO CUEVA NOLBERTO 

quien suscribe deja CONSTANCIA que el Certificado expedido por el Centro 

de Peritaje a ISMAEL ALBERTO ORELLANA MORA; identificado con CIP 

Nº 38933 por su participación en calidad de asistente en el curso: Casuística 

Objeto / Alcances y Dictamen del Perito en el Informe Técnico Pericial, en la 

especialidad de Ingeniería Civil, el cual se encuentra registrado en el Libro 

de Registro de Diplomas y/o Certificados Nº XIV a Fojas 615, con Código de 

apertura N°: 0610230002 que obra en esta Secretaría. 

 

 

Lima, 23 de noviembre de 2023 
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